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VAPORES
COMPAÑIA TKASATLANTICA

(antes A. López y C.a)
REPRESENTADA POR LA

_ _ _ _ . DE TttIW DE MUI
El vapor-correo

S. IGUAGIO DE LOYOLA.

Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 25 del actual.
Para carga y pasaje acúdasc á
I Macleod v comp.

Vapor LÜZOK"
Saldrá para 

Tac^oban el sába
do 25 del actual, 
á las dos de la 
tarde.

Para fletes y pasajes á
1 José Reyes.

su CAPITAN D. JOSE RIQUER.
Saldrá el 5 de Marzo próximo á las nueve de 

Barcelona con escalas en Valencia, Cartagena, Cádiz, 
Live^ool.

El registro se cerrará el dia 3.

la mañana para 
Vigo, Coruña y

Admite carga y pasage.
Se admiten seguros sobre embarques en el mismo
Para el equipaje se observarán los artículos del Reglamento 

bado por Real órden de 14 de Noviembre de 1887 siguientes:

vapor.
apro-

5.0—Los equipajes se entregarán á bordo por los interesados ó sus 
encargados con presentación del billete de pasage.

IQ. o—En los puertos cabeza de Hnea, la mayor parte de los equi
pajes debe ser embarcados en la víspera de la salida del buque No 
se recibirán en el dia de la salida, más que pequeñas maletas, sacos de 
noche y sombrereras.

Desde dos horas antes de su salida, estará en el pantalan de los 
vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bordo; estando pro
hibido el embarque el dia anterior.

a la vista 
sobre Madrid, capitales y principales 
pueblos de España.
Giro por telegrama 
avisándose al domicilio del intere
sado.

Ba¿¿¿e Hermanos y C.a
Pasaje de Perez (Escolta.) p7

Doctor Tornel
OCULISTA.

yhs ADMINISTRACION: PLAZA DE COITI II.

Vapor ESPAÑA. Vapor BAT ANGAS.
Saldrápara Saldrá para Da

bado 25 
riente, á 
del dia. 

Para fletes y pasajes á 
I José

Hong-kong, el sá-
del cor
las doce

Reyes.

Real 10, intramuros.
pjh

gupan, el dia 25

pasage.

del actual, á las 
cuato de la tarde. 

Admite carga y

F. L. Roxas.

Se alquila
la casita núm. 5 de la calle de Car
riedo hoy mejorada propia para in
dustria ó algún puesto. Se dará razon 
en la de S. Pedro núm, 16, Santa 
Cruz. 1

_ .««4 —. 1 Para Estados-Unidos, barca inglesa **Cuia-G3ll6llCl£irlO na:** en lastre.
I ENTRADAS DB CABOTAGE.

Y PARTE RELIGIOSA. | Ue Balayan, pbot. ‘'Resureccion,*' en 3 dias, 
--------------------------------------------------------------I con azúcar: á la órden.

I De Calaca, gta. **Rosita,'* en 2 dias, con 
Febrero, tiene 29 días. azúcar, á u órden.

_  I De Camiguin, v. * Batangas,** en 50 horas, 
I con abacá: F. L. Roxas.

Santo del dia. I De Barili, b.-gta. **Elcano,** en 6 dias, con
2S Sabado Témporas y Ordenes.—San Matias I tabaco: Aldecoa y c.a.

apóstol, San Cesáreo confesor. De llocos, pbot. ‘*San Pascual,** en 5 días,
__ I con efectos: Vicuña y comp.

I De idem, id. *‘Nuevo Porvenir,** en 5 dias, Santo de mañana. con efectos: Quia.
26 Domingo 2.° de Cuaresma.— San Andrés» 1 De Guivan, id. **Fortuna,** en 11 dias, con 

obispo confesor y San Victoriano mr. I efectos: Villarruel y c.a.
I De Matiibog, v. *‘Félix Melliza,** en 56

ras, con

Parte Militar.
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plasa para el 25 de Febrero de 1888.
Parada. Los cuerpos de la guarnición.—Vi

gilancia, los mismos.—Jbfb . db día. El Co
mandante D. Manuel Gomez Roque.—Imagina
ria, otro D. Enrique Milian.

Hospital y provisiones. Artillería i.er ca
pitán.—Reconocimiento de zacate. Caballe
ría.—Paseo db enfermos. Artillería.—Musica 
EN LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, núm. 3.

De órden del Exemo. Sr. General Goberna
dor.—El C. T. Coronel, Sargento mayor i merino, 
^osé Pregó.

Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
F ara 
Para 
Para

general. Aldecoa y comp.
SALIDAS DB CABOTAGE. 

Dagupan, pbot. *'Emiliano.*' 
llocos, panco “Caridad.** 
Baco, pbot. *'San Rafael.“ 
Zambales, panco “Elena.** 
Lemery, pbot. “Merced.** 
Zambales, panco ‘*Petrona.** 
Dagupan, pbot. **Rosal.** 
Idem, vapor ‘*Hermosa.** 
Zambales, panco ‘*Feliciano.** 
Idem, id. **5. Nicolás.** 
Dasol, id. *‘S. Vicente.** 
Lemery, id. “Josefa,** 
Dagupan, pbot. ‘*Catalina.** 
Idem, id ’’Nuevo Guadalupe.” 
Idem, panco ’'Manaoag.” 
idem, b.-gta. **Cármen.‘* 
idem, panco *‘Planeta.*‘ 
idem, pantin **Buena Suerte.** 
Nasugbú, lorcha **Flecha.“ 
idem, id. **Bella.**

ho

Agenda Para ídem, b,-gta. “Dos Hermanas**'
Para Samar, id.-id. “San Miguel.“ 
Para Sual, id.-id, “Flores de María.'

I Para 
ADMINISTRACION GBNERAL DB COMUNICACIONES. 1 Para

CORREOS. I rara 
I Para 

Por el vapor Luzon, que saldrá para Taclo- I Para 
ban mañana á las dos de la tarde, esta Cen- I Para
tral remitirá á las doce del dia, la correspon- I Para
dencia que haya para dicho punto y Samar. I Para 

—Por el vapor Castellano, que saldrá para I 
Boac, Catanduanes, Daet y Nueva Cáceres, ma- I ---------  
ñaña á las doce del dia, se remitirá á las diez I 
de la misma la correspondencia que hubiere I .-i nCJ Til 1 I nnn
para dichos puntos. Malilla 25 QB Febrepo de 1888

—Por el vapor Butuan, que saldrá para i
Iloilo el mismo dia que el anterior á las tres j 
de la tarde, se remitirá á la una de la misma |

ETAPAS DE LA ADMINISTRACION CIVIL
—Por el vapor Batangas, qua saldrá para I de FILIPINAS.

Dagupan mañana á las cuatro de la tarde, se i 
remitirá á las dos de la misma la correspon- j 
dencia que haya para dicho punto, Union, Le- | 
panto, Tiagan, Bontoc, Trinidad, ambos llocos | Descuella entre las resolucíones

Manila 24 de Febrero de 1888.—El jefe de I tomadas ^en 1851 la. creacion del Ban- 
servicio, Vicente Crespo. CO español-filipino, cumpliendo una

—— I Real órden de tres años antes que el
MOVIMIENTO DEL PUERTO. ««"eral Clavería, su Secretario Peña- 

___  I randa y el asesor Rosales, no vieron

Bulan y esc., v. “Herminia.'* 
Batangas, v. “Bacolod.** 
Union, pontin “Esperanza.“ 
Üoila y Misamis, v. “Æolus.“ 
Laguimanoc, b.-gta. “San Jo:é 
Batolan, panco “Remedio.'* 
Balayan, pbot. “Progreso.** 
idem, b.-gta. “Oretano.** 
Cebú y esc., v. “Remus.**

MM Hmu IE W
de Pilipinas.

Esta Compañía compra todo el tabaco 
que se le presente de la clase llamada 
de 1.a Iloilo con arreglo á la antigua 
clasificación de la Hacienda, cuyas con
diciones son; tener la hoja 12 ó más 
pulgadas de longitud, ser sana y en
tera no admitiéndose más de un 5 por 
100 de hojas injuriadas y haber reci
bido el tabaco el beneficio debido en 
mandalas, sin haberle dejado reque
mar.—La Compañía pagará á 16 pesos 
quintal todo el tabaco que se le ofrezca 
en las precedentes condiciones reci
biéndole bajo aforo practicado por dos 
peritos, el uno puesto por el dueño del 
tabaco y el otro por la misma Com-
pañía. p;h

El Doctor Candelas 
se ha trasladado al núm. 6 en la 
misma calzada de San Sebastian.

__________________ Pjh
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Se desean comprar 
almanaques filipinos de años ante
riores al de 1843 (exclusive) y los 
de los años 1844, 45, 46, 47, 48, 
49 51 y 52-

En la Administración de este pe- 
' riódico darán razon. h

SELLOS.
Se vende una buena colección de 

sellos, compuesta de 1.020 ejempla
res diferentes, de 106 países. En la 
Administración de este periódico, de 
tres á siete de la tarde, pueden ver 
el Album los que lo deseen. h

M 1_ 
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Se alquila 
la espaciosa casa con buenas bo
degas, sita en la Isla del Romero, 
núm. 5 moderno, inmediata á la de
Echagûe. Cabildo 38. h

PINTURA
BLANCA DE ZINC

TAYLOR
ACEITE LINAZA
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EL ARNÉS.
FABRICA DE MONTURAS Y GUARNICIONES

DE V. JiMENO.

Proveedor del Peal Palacio

i6

de Malacañang, 
CON GARANTIA DE UN AÑO. 

Guarniciones limonera (calesa) cuero país $ 8, 10, 12. 14. 
y 18, r », » ti
Idem Idem Europa desde $ 22.
Idem tronco (carruage) cuero país $ 16, 20. 2«;. qo v qs.
Idem Idem Europa desde $ 40.
Los cueros del país son adobados en el establecimiento, 
Monturas para señoras, caballeros y niños.
Idem con todo el equipo reglamentario para señores Je- 
y oficiales del Ejército.
Además encontrarán un inmenso surtido en todo lo con- 

cerniente al ramo de guarnicionería.
Prontitud y esmero en los encargos.

les

10—Carriedo—10. h

tales que en los pasados siglos ha-1 dedor de sus habitantes. Los ilon- 
bían dejado los comerciantes espa- gos viajeros eran conocidos en todas 
ñoles de esta plaza, con instruccio-1 las Visayas, en Albay y Camarines 
nes sobre la manera de procurar su y en Manila; como los de Luchan 
aumento y de invertir las rentas en y otros de Tayabas en todas las 
objetos varios, piadosos y benéficos provincias centrales; y los malabo- 
generalmente. I nes se esparcían como nube por la

El comercio español de la plaza I Pampanga, Bataan y Nueva-Ecija; 
era contrario á toda innovación en I y los Pangasinanes recorrían todas 
ese punto. ¿A qué un Banco solo— las provincias del Norte en Luzon; 
decía—y de una marcha nueva, cuyos y crecía el cabotaje de tal manera, 
resultados no podemos prever, si que se habian improvisado astille- 
tenemos tantos Bancos como son las ros, de los cuales salían barcos ex- 
Obras-Pías, y por ahora no echamos I celentes, hasta fragatas, en Panga- 
de menos los valores representati- sinan, Tayabas, Donsol, Sorsogon y 
vos, ni el país está aun en condi-1 varios sitios de las Visayas.
ciones de comprender y utilizar el No se hablaba sino de la ri- 
billete de Banco? i queza de los gremios de mestizos

Para hacerse cargo el lector de I de Sta. Cruz, de Pagsanjan, de Vi- 
aquella situación, conviene sepa que I gan, de Molo, y otros centros de 
el comercio al por mayor y por I contratación.

ENTRADA DB ALTA MAR. I uja-Deta ds llcvat al terrciio práctico
De Iloilo y Paragua, corbeta rusa **Vitias,** I sin graves inconvenientes, porque se

del porte de 22 cañones y fuerza de 3000 ca- trataba Hp ramblar Ap rlírprrínr. -r
ballos, al mando de su comandante Mr; cambiar de dirección, y
karoíf. I también se puede decir, de natura-

„ e SALIDAS DE ALTA MAR. Icza, instituciones como las Obras-
Para S, Francisco de California, barca ho- Id* • ,

noluiá ‘*Kaiakana:'* con ganerai. I *^ias, que manejaban grucsos capi-

menor, salvo el de exporUcion al En ese movimiento, todo el im- 
extranjero y el de la importación pulso y e! interés eran nacionales 
inglesa, de escasa importancia en- y centralizados en Manila porque 
tonces, estaba en manos de nació- aun no se había abierto al comer- 
nales, peninsulares y filipinos, cu- ció exterior el puerto de Iloilo úni- 
yos buques frecuentaban los puer- co que ha demostrado ser necesa- 
:os de la India y de China, y en ño y conveniente.
as provincias sostenían activas re- hombres de 1851, en
laciones sin intervención de los chi- -i ¿ .nos nue no iban á ellas P* gobierno, ya no eran los reflexi-

y prácticos de ántes: se deja- 
El comercio en la capital era ya I ron seducir por las teorías, que traían 

muy importante. Los hombres de ne- apoyo de Madrid, y que ofrecían 
gocios á quienes, en momentos dados, extraordinario fomento á la riqueza 
convenía acudir al crédito, si eran per- pública como resultado de la crea- 
sonas de buena reputación, lo encon- cion de un Banco semejante á los 
traban con facilidades desconocidas de Europa, é hicieron que las Obras- 
hoy para ellos. Las Obras-Pías con- Pías cesáran en sus tradicionales 
cedían asignaciones escnturárias me- métodos de asignación de capita- 
diante tres firmas, al plazo mínimo les al crédito personal; llevando el 
de un año, prorogable á voluntad, y indiscreto proceder los que enton
al seis por ciento. Así teman inver-1 ces mandaban, ignorantes de las 
tidos sus capitales. I condiciones de vida del comercio,

es tan expedito como á imponer corto plazo á la defini
do pagarés á tres me- tiva liquidación de las obligasiones 
firmas, según práctica escriturárias en favor de aquellas.
y la del Banco aquí gg quiso, pues, tener, contra

' X ” ' viento y marea, es decir, contra la
venia á aquella situación. Donde opinion del comercio de ú plaza, un
los negocios con las provincias y B^nco á estilo de Europa; y este

eran tan pesados por kg estableció, * 
dificultosas comunicaciones ¿qué po- ' *

'‘"°- r X I POf sistema en unos, por qüe-
g es comercia es á tres meses? brantados otros á causa de aque- 
Peninsulares y filipinos teman el Ha liquidación violenta de corto plazo, 

comercio de la capital y de las pro- hasta forzó su marcha, y tuvo en su 
vincias, distinguiéndose algunas de nómina de personas con crédito, más 
estas por el carácter mas empren- chinos que nacionales, y de esa ma-

Esto no 
el descuento 
ses, con dos 
de Europa, 
desde 1851;

y visto el retrai 
miento de los hombres de negó

ñera, el capital i^pañol sirvió para 
lar fuerza á ese elemento extraño, 
loy tan pujante.

Dicen algunos: ¿y la progresión 
de los negocios desde entonces no 
sanciona el acierto y oportunidad de 
aquella resolución?—Y nosotros con
testamos: la progresión ya estaba 
entablada, y tal vez hubiera ido tanto 
ó más allá que la conocida; y ade
más ¿es igual que sean nacionales 
ó extraños los elementos de riqueza 

de poder?
En nuestra opinion, marca el año 

de 1851 la decadencia de un cri
terio firme y de un interés cuyo 
estudio explica tantas cosas que, á 
modo de fuerza latente, son obs
táculos á mayores progresos con di
rección propia, de una civilización 
tan laboriosamente implantada aquí.

El Parlamento de Inglaterra.
Lóndres lo febrero.

El Parlamento ha inaugurado hoy sus 
sesiones.

ES discurso de la Corona que leyó el 
Lord Canciller expresa las seguridades 
cordiales de las Potencias y sus vivos 
deseos de conservar la paz.

La cuestión del canal de Suez ha sido 
resuelta satisfactoriamente.

Para Irlanda se aplicarán leyes equi- 
tativas que impidan los crímenes y las vio
lencias que suscita la cuestión agraria.

Hace mención por fin el mensaje, del 
excelente aspecto de los negocios comer
ciales, que se animan extraordinariamente.

TELEGRAMAS

El discurso de Bismarck.
Lóndres j febrero.

Candidatura de Mr. Blaine.
Lóndres 13 febrero.

Mr. Blaine no se presentará como 
candidato á la Presidencia de la repú
blica de los Estados-Unidos.

Gravedad del Kronprinz.
París 13 febrero

Un fuerte ataque de disnea sufrió el 
Príncipe heredero de la corona de Ale- 
manía, que ha obligado á practicar en él la 
Operación de la traqueotomia, hábilmente 
realizada.

Lóndres i6.
El Kronprinz está peor; padece de 

frecuente modorra y de continuos dolores
El discurso del Príncipe de Bismarck I de cabeza.
el Reichstag, al discutirse el erapres- | La salida del Doctor Mackenzie, ha 

tito para el ejército aleman, ha sido muy j sido aplazada por algunos dias.
en

pacífico. Ha declarado que la actitud de I
Francia es de paz y que no hay indicios CREDITOS PARA EL TONQUIN. 
de agresión por parte de Rusia.

Lóndres 8 febrero. | Las Cámaras francesas han votado ne- 
El discurso de Bismarck ha sido re- I gativamente por 256 contra 250, los cré-

cibido por la prensa europea con agrado. I ditos pedidos para la colonia francesa
El proyecto de empréstito y de au- I de la Indo China.

mento de la landwerth y de la landsturm j Mr. Tirard protestó, declinando su res
ha sido aprobado sin discusión en el | ponsabilidad, si por consecuencia de esta 
Reichstag. negativa,

I Tonquin.
tuviera que abandonarse el

se

El proceso contra Wilson.
París, 8 febrero.

La vista del proceso contra M. Wilson 
celebrará el dia 16 de febrero.

Un Sportman acriminado.
Lóndres 8 febrero.

El Jockey-Club de Lóndres ha acor
dado en Junta general demandar á Sir 
George Chetroynd por injuria y calumnia.

Nuevo Virey de la India.
Lóndres 9 febrero.

A consecuencia de la dimisión de Lod 
Dufferin, ha sido nombrado Virey de la 
India el marqués de Lansdowne.

La

Rusia

CUESTION DE BULGARIA.
Londres febrero.

ha iniciado nuevas negociacio
nes, para llegar á un arreglo definitivo 
de la cuestión de Bulgaria,

Incendio en Hanoi.
Hanot 3 febrero.

El incendio ocurrido ayer en la calle 
de Coton en una agencia de empeños, 
no terminó sin consumir otras cincuenta 
casas.

Resultó levemente herido un oficial 
de bomberos, que se cayó en un pozo.

2 Irecibos impresos y talonarios, para po- I por cada arbitrio y servicio, las cantida- 
der justificar en todo caso los ingresos i des que recauden y las que por gastos 
realizados, impedir qus los recaudadores, I satisfagan. En dichos libros no se admi- 
si fueren agenos á la Junta, puedan dis-I tirán raspaduras, y cuando sea preciso 
traer parte de lo recaudado, y dar al I hacer algunas enmi ndas, se salvarán con- 
contribuyeote el medio de comprobar que | venientemente,
ha satisfecho el arbitrio, si^ n lo también I 2.0 Practicar balances en los dias
más fácil para aquella fiscalizar, en mo- I designados por el art. Il para celebrar
mentos dados, la gestion de sus agentes i sesión, revisando los asientos del libro, en
subalternos. I «I consignarán, bajo su firma, su con-

8 .0 Ejercer una activa y constante | formidad con éstos y con el resultado 
vigilancia sobre los actos de los agentes I que aquel arroje. Si alguno de los voca- 
á quienes encomienden la cobranza de I les pusiese algún reparo para llenar di- 
los arbitrios, especialmente los de mer- I chos requisitos, por creer que el balance 
cados y vadeos, para evitar la comisión 6 los datos del libro adolecían de algún 
de abusos y las quejas de los contribu- I defecto importante, el Presidente y el 
yentes ó las componendas con estos en I vocal, ó la persona que por delegación, 
perjuicio del arbitrio y por lo tanto de I tuviese á su cargo la contabilidad, darán 
los intereses del pueblo. I las explicaciones convenientes; haciéndose

9 0 Practicar actos de investigación I constar el incidente en el acta de la 
cuando lo estimen conveniente y tengan sesión y poniéndose el hecho en cono- 
motivos ó sospechas fundadas de que I cimiento del Jefe de la provincia, en el 
existen ocultaciones ó se cometen defrau- caso de que por tal motivo hubiere de
daciones en lo relativo al impuesto de I jado alguno de suscribir el balance, 
carruajes, carros y caballos y á los ar- I 3 o Rendir al hacer ó completar e 
bitrios de sello y resello de pesas y me- I ingreso correspondiente á cada tercio, la 
didas y matanza de reses; pero con pru- I cuenta justificada de la administración de 
dente circunspección y siempre á ser po- cada arbitrio en dicho peiíodo; en cuya 
sible por modos indirectos, hasta cercio- I cuenta constará, como cargo, el total recau- 
rarse de la comisión del fraude, y sin I dado durante el tercio, y como data, la 
causar molestias á los contribuyentes. I cantidad que ingresen ó hayan ingresado,

Art. 34. En lo relativo á la contabi-1 que deberá ser la tercera p=irte del enca
lidad será obligación de las Juntas: I bezamiento ó cuota anual, la que impor-

I.o Llevar un libro diario en la for- I ten los gatos de administración, y la que
ma y con los requisitos que determina j en concepto de sobrantes ó beneficio re-
el art. lo del repetido Superior Decreto, suite y exista en su poder.
anotando dia por dia, de manera clara 4-0 Rendir asimismo, al Gobernador
y concisa y con la debida separación de la provincia otra cuenta, también jus-

tificada, de la inversion o empleo del I consumo, cuanto y principalmente por lo 
todo ó parte de la cantidad á que ascien- que afectan á la salud publica.
dan los beneficios, si hubieren hecho uso 3.0 Adquirir en la forma indicada en 
de ella, dentro de los 30 dias siguientes el art. 30 de esta Instrucción y con des- 
á la terminación de las obras ó adquisi- | tino al servicio de vadeos, balsas ó em- 
cion de los efectos á que la misma se I barcaciones que ofrezcan la mayor como- 

a"®’ . , „ y seguridad posibles; mejorando
Art. 35. Las cuentas á que se refieren I las condiciones de los embarcadores para 

los dos apartados precedentes, se rendi- facilitar la entrada y salida de las per- 
rán por duplicado, á fio de que después sonas y de los vehículos y demás efec- 

censuradas por el Go- tos; y disponer la construcción de cama-
«ÎI "" ‘Í0“‘Je no los hubiere, para que
lint. . 'T'” •I*’*?* * la puedan ponerse los viajeros â cubierto
Junta con el decreto de aprobación del de la intemperie.

% A provincia. I En armonía con lo que de-
' j * respecta á la | terminan los artícelos 32 y 33 apartado

ea izacion de los servicios, en general I i.o de esta Instrucción, las Juntas locales
y aparte los detalles que cada pliego de I de arbitrio serán las únicas entidades á
condiciones comprende, es deber de las I quienes en lo sucesivo, y mientras otra
Juntas: gg disponga, compete la exacción

i .o Disponer, donde no los hubiere, I de los impuestos y arbitrios de que se 
la construcción de edificios de materiales I trata, dentro del término jurisdiccional 
ligeros con destino á mercados hasta I de pueblo á que pertenezca.
tanto que con los beneficios que deje I Art. 38. Como consecuencia de ese 

. puedan construirlos en las I derecho, corresponde también á las Juntas: 
debidas condiciones de solidéz y ornato; j i.o Nombrar de su seno ó fuera de
y cuidar de que los existentes, y los que I él, y con las garantías, que estimen con-
proyisionalmente se levanten reunan las I venientes ó necesarias, las personas que
mejores condiciones higiénicas, ejerciendo I hayan de percibir los impuestos y realizar
la conveniente vigilancia para que no I los servicios mencionados. Estos nombra- 
falten el aseo y limpieza tan indispensa- mientos los harán bajo su inmediata y 
bles en esa clase de locales. única responsabilidad; teniendo en cuenta

2 .0 Adoptar iguales disposiciones, que que la Administración no contrae com- 
respecto de los mercados, en lo tocante promiso alguno con esos agentes, y que 
á mataderos, extremando más las condi- de cualquiera falta que se observe ó s^ 
Clones de limpieza y saneamiento, tanto denuncie con relación á la cobranza ó al 
por lo que influyen en la calidad y con- 1 -- 2- :_____ ___________
servacion de las reses muertas para el directamente responsables para con

de cualquiera falta que se observe ó s^

cumplimiento de los servicios, serán ellas
la

Administración pública. , Art. 40. Las obligaciones y derechos
2 .0 Señalar las retribuciones de esos I ¡os contribuyentes para con las Juntas 

agentes y del demás personal subalterno I y por lo íque respecta á los arbitrios y 
que fuere indispensable, no saliéndose I servicios de que se trata, continúan sien- 
para ello de los límites de una prudente I ¿o ¡as mismas que tenían para con los 
economía; y satisfacer aquellas y los gas- contratistas, y se encuentran detalladas 
tos de material que se originen, con las en los pliegos de condiciones y en las 
debidas formalidades, á fin de justificar I resoluciones aclaratorias de estos, según 
unos y otros convenientemente, en las | determina el art. 3.0 del susodicho Su. 
cuentas respectivas. perior Decreto.

3 .0 Recabar del Jefe de la provincia 1 Art. 41. En consecuencia de lo ex- 
el apoyo á que tienen derecho para ha- I puesto en el artículo anterior, es deber 
cer efectiva la cobranza ó para el cum- | (jg ¡qs vecinos de cada pueblo no ocul- 
plimiento de cualquiera otra de las fun- | tar ningún objeto, ni ejecutar clandesti. 
ciones que se les encomienda; caso de | ñámente ningún acto ó utilizar por ese 
que lo necesitaren, no fuese bastante efi- modo servicio alguno de los que están 
cáz la intervención de la autoridad local, I sujetos al pago de derechos en los cua- 
ó encontrasen ésta y la Junta dificulta- | ¡es han de cubrirse las atenciones muni
dos cuya resolución correspondiere ó fuese cipales ó de la localidad; y es obligación 
conveniente someter á la decision del Go- | ¿g jos contribuyentes satisfacer puntual- 
bernador ó de los Centros Superiores. | mente los arbitrios, en la cuantía que

4 .0 Incoar en la fouua y plazos que señalan las tarifas anexas á los indicados 
se determinarán, los procedimientos contra I pliegos de condiciones, al individuo de la 
los individuos que para eludir el pago del junta ó á la persona encargada por ésta 
impuesto ocultaren el objeto por el cual | jg verificar la cobranza.
deben de satisfacer aquel, así como con- Art. 42. Asimismo están obligados 
tra los contribuyentes morosos, respecto en lo relativo al impuesto de car%aiei 
á los cuales se concede á las Juntas aná- j carros y caballos, á pedir en tiemoo 
logos derechos á los que tienen los Go-I oportuno la baja en los padrones res- 
bernadorcillos en lo relativo al impuesto 1 pectivos, si el vehículo ó caballo por el 
provincial. estuvies n sujetos al impuesto, lo

Art. 39. De los nombramientos de I hubieren dejado de poseer. Este extremo 
agentes recaud?dores á que se refiere el I han de justificarlo debidamente ante la 
apartado i.o del artículo anterior, darán Junta, la cual resolverá si procede 6 no 
conocirniento las Juntas al Jefe de la I la baja, dando cuenta en el primer caso 
provincia; publicándolos además en el con copia del acuerdo y remisión dé 
pueblo y en los barrios para que lleguen los justificantes, al Jeje de la provincia 
á noticia de los contribuyentes. | para que disponga la anotación en el
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MAKÎNA DE GFESRA ’ está muy I jos. Nadie puede saber lo 
I qué sucederá. Espero que la diplomacia 

“ I evitará una guerra europea, que sería
Hé aquí los buqu s que actualmente I terrible, especialmente para ustedes.

se arman, les que están en construcción -—¿Cuál sería en opinion de V. la ac- 
y las quillas que proato se pondrán en I titud de Inglaterra?
grada en los tres arsenales de la Penín- —Nosotros no tenemos gran interés 
sula: pn ella. El papel que correspondeiía á

Ferrol.’—Aiienso X//, en armamento, nuestro Gobierno sería de seguro mirar 
— Crisíifia, idem,—Aaíi?///, idem.—Mac- pasivamente tsa terrible lucha, y velar 
Afahon, iAlfonso Xi// en construe- I estrictamente por los intereses del país, 
cion y un crucero de 7,000 toneladas pró- —Pues el viaje de lord Randolph 
ximo á ponerse en grada. Churchill á Sao Petersburgo parece iodi-

Cartagena.—en construcción, car uiía tendencia á la ccopt ración. 
"•^Retna Mercedes, en armamento.——No creo que lord Randolph Chur- 
yua» de AusirtOf idem,—Un gran cru- chill lleve ninguna misión especial. Has- 
cero y un torpedero Talíeric, próxiínos á ta tengo motivos para creer que no la

adopcicn de! níquel halla upa oposición 
muy séria.

De aquí el acaparamiento momentá- 
eo del cobre para hacer una trapisonda: 
ie aquí la acusación de acaparadores, 
egalmente punible, formulada contra los 
Rostehild, de la cual se han lavado solo 
por fórmula.

terrogóle el juez, y prestó la declaración 
siguiente:

*M¡ madre—dijo—había pasado 
che en casa de uno de mis tios; 
ya, fui á buscarla en coche.

"Por el camino la dije que iba á 
rae en el dia siguiente con mi 
Hattie Schreck; mi madre me ordenó que 
renunciara á tal union, porque mi futura

la no- 
tarde

casar- 
nóvia

ponerse en grada. tiene. Es probable quizá que vea al Em-
Carraca.—Colon, en armamento.— LRloa perador y á los hombres de Estado

idem.—Ensenada, en construcción.—Un sos; pero no creo que lleve ninguna
ru. 
mi*

grao crucero y dos torpederos Talíerü, sion especial.' 
próximos á ponerse en grada.

LO gOE DISE DON GABLOS LOS ntllIIOS El WSIIIt

I Roma 4 enero.
Como documento curioso, publicamos La opinion pública está aquí muy 

á continuación las palabras con que don preocupada con las noticias que se reci- 
Cárlos, ei pretendiente, ha contestado á ben de Massaua.
los légitimistes franceses que fueron á Ve- I Al saberse que los abisinios tienen 
necia á darle el pésame por la muerte de reunidos en el país de Galles dos cuer- 
D. Juan, pos de ejército compuestos de cerca de

D. Cárlos quiere la corona da Francia, 100.000 hombres, y que cuentan con 
y no renuncia á la de España: otra de reserva de 4 .000, se hacen tris-

**0s doy las gracias, señores, por los tes augurios acerca de la suerte de los 
homenajes de adhesión y fidelidad que expedicionarios, que no podrán intentar 
contiene el mensaje que me acaba de ser un ataque y tendrán que limitarse á estar 
leido, y os las doy especialmente por las á la defensiva.
palabras de pésame con que os unis al I Fundado en estas fuerzas, que por lo
dolor que me ha causado la muerte de visto están dotadas de armamento de
mi querido padre. I precision, se comprende que el Negús

"Ya sabía que las más rudas pruebas contestára á las proposiciones de la mi-
no «habían amenguado vuestra fé ni aba- sion inglesa que no tenía porqué pactar
tido vuestro dolor. con los italianos, que no les cedería un

"Felicito á los legitimistas de Fran- solo pié de terreno, ni les daría satisfác
ela que han elegido por intérprete de cion alguna.

no era digna de mí, Supliquéle que no 
hablara mal de mi prometida, y contestó
me con palabras injuriosas. Entonces sa
qué el revólver de un bolsillo de mi ga- 

Refiere un periódico de Mátag. que 1 «dáver al
îta‘"ô™Xi.'^tarT- Esta declaración influyó desfavorable-
tea «.«t. en el ámino del jurado, que viótes, perturooüdo las conciencias y siendo „„„ •£ .. • ■’
causa, como en Tolox, de salvajes «ce- ??-
ñas, ei célebre Padre yesé, á quien nadie .1 "o«do 
incomoda, que se sepa, en el tranquilo ' “ á sufrir la pena de horca
y libérrimo ejercicio de sus muchas su- ®' 7 próximo."
persticíones. circunstancia más notable de este

En los pueblos se presenta como sa- ’’ Pasmosa diligencia que se
cerdote, usurpando eso título, pues jamás I®’'’® P®'® ‘otiuinarle, pues cuén- 
ha pertenecido á la Iglesia. ? '‘®'®’ “ constituyó

El Padre yes¿, que no es tal padre, ' ”® .?'»«*«>• ae formuló
como no lo sú da otra naturaleza, pasa ** X «> dicto la sentencia,
por j*fe de la nueva secta religiosa lia- I 
mada de los iluminados, secta que á
pesar del proceso seguido á los de Tolox, EógistrU del S0rVÍCÍO MeteorolÓgíCO 
y de lo que se demostró en el juicio oral „„ r ..   y público verificado en la Audiencia de LUZON V COSTA DE ChINA.

EL JEFE DE LOS ILDNIDIftDOS

Advierte que las fees de vida se es- Sí, mi trudito y oculto corres, ons-I. 
tenderán en papel del sello 12.0 por ios ¡a Academia Española ha ido á presidio ’ 
pensionistas que cobren hasta 400 pesos Q de otro modo, los presidiarios han 

fx- I ido á la Academia.anuales, y en el de 10 por las que 
cedan de dicha asignación. I Ocurrió el negro ceso—como decía 

lAparisi—con motivo de discutirse en el 
I venerando areópago la admisión de la 

de I palabra tatuage, ó su sustitución por la 
del que entre españoles expresára claramen. 

'esoro de la provincia de llocos Norte I te la operación de cubrir ciertas partes 
por el 4.0 trimestre y meses de Abril y I del cuerpo con dibujos, por medio de 
Mayo de 1886, ha declarado de alcance i picaduras que introducen en la piel tales 
la partida de $ 54'79 por abono de más I ó cuales sustancias colorantes.
á escribientes, por el 2% premio de re-I Tatuage, tatuar, etc., pronunciándose 
caudacion pagada de más y gastos no así como se escriben, son las adaptacio- 
eutorizados en el presupuesto. Le condena I nes españolas de las palabras tatuage, 
á su pago al cuentadante con el 6 % de | tatouer, etc., * 
interés. | los franceses,

verbo inglés 
raiz polinesia

Fallo.
La Sala contenciosa del Tribunal 

Cuentas en el exámen de la cuenta

**•* W « wwi o o M I

tomad,as sin escrúpulo por 
académicos inclusive, del

Alcaides.
¿0 iatioo, tomado de una
y usado por primera vez 
del viaje ¿el capitán CookSe hallan vacantes las plazas de al- i L relación

caides i.o y 2.0 de la cárcel de la pro- I Ibs islas del mar del Sur.
vincia de Camarines Norte, dotadas con i El espíritu práctico de ingleses y fran- 

1 120 y 60 respectivamente. I ceses les indujo á aceptar el vocablo de
Los que las deseen presentarán sus I onS®’’ salvaje, sin parar mientes en ¡nú- 

solicitudes en la Dirección general de Ad- I ^‘les tiqu¡s-m¡qu¡s..t La natural propen- 
ministracion civil en el pUzo de 30 dias. I ‘’loe á la unidad y la claridad hizo que 

I muchos españoles cultos aceptáran la pa- 
Hospital de S. Juan de Dios. I labra inglesa y francesa, cuya estructura 
En la semana de este mes entraron I “° opone en nada á la índole de

sus sentimientos al nieto de uno de los En los círculos políticos se tiene por 
más ilustres jefas de las memorables guer- indudable que Italia necesitará hacer gran- 
ras de la Vendée, al realista al que sus des esfuerzos y sacrificios considerables 
méritos valieron el honor de llevar la ban- para salir cea honra del mal paso 
dera blanca en los funerales de mi ve- se halla metida en Abisinia. 
nerable tia la señora condesa de Cham- 1 
bord. .

Aprovecho con mucho gusto la oca- 1 Apesar de la negativa que dieron 
sion que me ofrecéis para explicarme, con- pocos dias ^los periodicos oficiosos 
testando á la importante pregunta que me I ^®sp®cto del envío de nuevos refuerzos 
hábeis dirigidOt i ® Masssu^j un dcspstho dc Ñapóles

Estoy en cl destierro «• I salida párá de 3Quel
En los derechos que mi nacimiento I vapores conduciendo 600

me da, yo no veo sino grandes deberes soldados, dos millones de cartuchos y 
que tengo que cumplir. 4'00® granadas.

Incontestablemente la ley .sálica re- Se sabe además que el Gobierno ha 
gula de una manera precisa el órden de M^^® la órden de que la artillería ad- 
sucesion. quiera sin pérdida de tiempo 12,000 mu-

Soy el primogénito de los Borbones; el | destino al ejercito de Africa.
mayor de los descendientes de Luis XIV. . Todo hace prever una enérgica y de- 

Soy también el mayor de los deseen- C’siya campaña contra los abisinios, para
dientes de Felipe V, y, por lo tanto, rey I ^l^üg^c á estos á dar las satisfacciones 
legítimo de España. reclama Italia.

Un tratado cuyos artículos han sido Massaua 8
casi todos violados, prohibe la reunion ^1 cuartal general del ejército 
en una rnisma cabeza de las dos cotonas ,„4 trasladado á Dogali. 
de rrancia y Espana. ®

He dicho ya, y lo repito hoy, que Roma lo
no abandonaré jamás á España. Estoy Un despacho de Massaua anuncia que 
unido á sus destinos por los torrentes de se están construyendo á toda prisa tres

ha fuertes blindados en la meseta de Sin

en que

enero.

enero.
italiano

enero.

sangre generosa que á mi presencia 
derramado, y lo juro solemnemente, 
la abandonaré jamás.

Pero habiendo llegado â ser por 
muerte de mi querido padre, el jefe 
la casa de Borben, tengo el deber

no para poner la colonia á cubierto de 
las correrías de los abisinios.

¡a Defraudadas por completo todas las
de esperanzas de paz, se emprenderá la cam- 
de paña con la mayor energía.

conservar todos los derechos que perte- El dominio de los italianos por la par- 
necen á mi familia. te de Dogali, se considera asegurado con

Tengamos confianza en Dios, fuente las obras de defensa levantadas en aque 
de autoridad y de derecho, y entregué, territorio, 
monos á su Providencia, que es la que 
dirige ios acontecimientos. - ------ *------ —

Siguiendo el ejemplo que nos dió mi
tío el señor conde de Chambord, cuya EL COBRE Y EL NIKEL 
muerte fué una desgracia para la Europa =
en general y en particular para Francia, Los Rostehild, á pesar de ser tan gran 
no transijamos jamás con la revolución potencia financiera, la más respetada hoy 
que oprime á la Iglesia, y conservemos dia, han tenido que descender á la arena 
intacto el depósito de los principios que de la prensa para sincerarse de una 
son los únicos que salvarán á los pueblos acusación de acaparamiento de mercan- 
de la raza latina, volviéndoles á sus tra- cías, hecho que castiga severamente el 
diciones monárquica y cristiana." | Código penal francés.

Su mentís no ha convencido á nadie, 
pero algo ha satisfecho á la conciencia

UNA ENTREVISTA GON MR. GLADSTONE grandes banqueros se han visto obliga- 
__ dos á darla.

Se trata de un inusitado acaparamien- 
Mr. Gladstone y su señora, á su paso to ds cobre, llevado á cabo por un sin- 

por París para Venecia, se detuvieron un dicato. ¿Y por qué este acaparamiento? 
día en la capital de Francia, y Le Soleil, Simplemente por conseguir una alza tan 
periodico de Mr. Eduardo Hervé, publica grande en el valor del cobre, que haga 
una entrevista con aquel hombre de Es- parecer barato al nikel, siquiera sea por 
tado, de la que juzgamos dignos de men- una temporada.

siguientes: Los Rostehild poseen numerosísimas
y® 79' ° cantidades de nikel, extraido de las m¡- 

dijo Mr. Gladstone,—me retiraría de ñas de Nueva Caledonia; no tendrá este 
liber- I metal gran aplicación si no se le convierte 

tades irlandesas, por las cuales vengo com- en moneda de vellón como en Bélgica, 
batiendo. Quizá no vea el fin, pero ten- A esas se está en las esferas guber- 
dré el consuelo de pensar que he cum- nativas francesas, en convertir la mone- 
plido todo mi deber. da de cobre actual en moneda de nikel;

""¿Que piensa V. acerca de la guerra? mas como al bajo precio que se paga el 
""Que la guerra no estallará ahora; I cobre, la transformación redundaría en 

hace mucho frío; pero la primavera no grave perjuicio del Tesoro francés, la

lo criminal de Málaga, sigue extendién- \
dose en algunos pueblos de aquella pro- Observaciones corresiontHentes á las 
vinca, ptecisamente por la parte de To- m. y 4 h. />. m. del dia
lox y sus inmediaciones, presentando alar- j c' l j ooo
mantes caractères, según ss cuenta. I 23 ae /^eórero de iSbS.

El Padre José es natural de Cómpeta, 
pueblo de la provincia de Málaga, y ha 
servido en el ejército de Cuba, bien que 
para ello hubo de ser victima de la su
perchería de un sacristan de Cádiz.

El caso es tan gracioso, que merece 
consignarse.

El Padre ^osé demostró un dia aficio
nes carlistas, que se conviertieron en un 
culto fervoroso y apasionado por los ul- 
tramontanos. Se desarrollaba la guerra 
civil, fomentada en el Norte por los ba
tallones carlistas, y el Padre José quiso 
ingresar en el ejército del Pretendiente.

Para ello empegó en Cádiz, donde á 
la sazón se hallaba, á practicar algunas 
gestiones.

Al mismo tiempo, cierto sacristan ga
ditano, muy largo, más largo que el Pa
dre José, habia recibido el encargo de 
buscar un sustituto para el ejército de 
Cuba, y pasaba mil apuros para encon
trarle.

Cuando he aquí que un dia se le pre
senta el padre José, pidiéndole que le 
facilitase los medios de pasar al ejército 
carlista.

—Sí, hombre, mañana mismo,—con-
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testóle, imaginando que podría hacerle una 
jugarreta.

Y con efecto; al dia siguiente lo llevó, I 
lo filió y el otro firmó y se convino á todo, 
creyendo que era para pasar al servicio 
de D. Cárlos. i |

Imagínense los lectores cual sería su i 
sorpresa cuando vió que le conducían á I

2

Be a
s.• B ■*

NOTA,—I.o En la fuerza del viento
Cuba, á combatir en aquel clima al lado | o=calma, 12= Huracán; los demás núme- 
del ejército liberal. ros intermedios sirven para expresar la

El sacristan se la había jugado de I fuerza relativa á aquellos extremos.
mano maestra. I 2. ® En el estado del cielo o=a:com-

He aquí la causa de que el padre José pletamente despejado, io = corapletamente 
sirviese durante algún tiempo en el ejér- cubierto; los demás números intermedios 
cito de Cuba. expresan las partes de cielo cubiertas.

Después vino á estas tierras, y eligió ESTADO DEL TTETvtpa
mejor oficio, el de Saníon, y tan bien w,
leva, que si ha hecho jefe de una secta PROBABLE HASTA MEDIO DIA DEL 25:
estrambótica y salvaje que acusa un ver- I Barómetros altos; sigue el tiempo con 
dadero retroceso. i mismas indicaciones de ayer.

No hace muchos años que en Netja i
y otros pueblos inmediatos su ascendien- I *
te fué tan inmenso entre las clases del Pprqnnn! mllifa..
pueblo, que salían á recibirle como un ''ersonai militar.
verdadero aposto!, y llegó á imponerse I , Capitanía genera!

mismas autoridades locales. 1/ *J*® ancia del alférez del regimiento in. 
cantaba á I J®‘° num. 6 D. Atilano García I Murillo, en súplica de dos meses de li- I cencía por enfermo, para ios baños de Tivi. I —Ha sido destinado al regimiento in- I fanteríi Manila núm, 7, el sargento 2.0 I del i.er Tercio de la Guardia civil Fran-

• u I Carballo.
uen 0 0*1 —ge ha aprobado quede en la guer- 

■ í ? 4 I filia de Deportados de Joló el sargento
Kí/i r ' a provincia ^® 2.0 del regimiento infantería Ibéria núm. 2
Málaga, y continua sus predicaciones, al Faustino Ferrer.
C----- j_ i_ --------- causa ___________________u_ 1 K • X• —ría sido aprobado el nombramiento 

de sargento 2.0 hecho á favor del cabo 
i.o del regimiento infantería España nú. 
mero i D. Manuel Gil.

á las
El 

todas
populacho, fanatizado, 

horas:
"¡Viva la bota, 

viva el clavel; 
viva la capa 
del padre José!*

Y este mismo intruso sigue 
jeto de veneración
nares de criaturas

tenor de lo que se
de los /¡umtnados.

por parte

lElBl'NiLES ASIEKltiSOS Un telégrama.
Parece que en el Gobierno general se 

na recibido noticia telegráfica nombran- 
PROCESO RAPIDO I X Conta-

dor general de Hacienda de estas Islas, y 
La proverbial actividad de los norte" â D. José Arroyo, Gobernador civil de 

americanos, vérnosla hoy personificada en Bataogas.
la administración de justicia. Sea enhorabuena.

Trátase de un proceso de parricidio,
Hawkins, hijo único, vivía en Riyer- La paga.

head con su madre. I La Administración de Hacienda pú-
El dia 2 de Octubre último apareció büca de Manila avisa á las clases pasivas 

el cadáver de la Sra. Hawkins en un bos- que él 10 de Marzo pagará á los cesan- 
que cercano á la ciudad. tes, jubilados y pensionistas de gracia, los

Sospechóse que acaso el hijo habría I dias 2 y 3 á las pensionistas del monte» 
dado muerte á su madre, y fué preso; in- pío civil y ios dias 5 y 6 á las del militar.

padrón que obreen el Gobierno; pudien- dador no encontrase en aquel al contri
do el interesado, en el segundo, alzarse buyente, le dejará aviso en forma que 
ante aquella autoridad del acuerdo de la pueda comprobarse; siendo ya obligación

. . del interesado el satisfacer el plazo ó pía-
Las bajas que no se soliciten dentro zos del impuesto, en las oficinas que á 

de los 15 primeros dias del tercio, no tal objeto tenga establecidas la Junta, 
surtirán efecto, caso de decretarse la pro- Art. 45. La cobranza de los arbitrios 
cedencia, hasta el tercio inmediato. de sello y resello de pesas y medidas, y

Art. 43. Los derechos que, con res- I matanza y limpieza de reses se efectuará,
pecto á las Juntas y á la exacción de I en cuanto al primero, en cualquier época
los arbitrios, tienen los contribuyentes son: del año en que los contribuyentes se pre-

i.o Exijir recibo librado con los re- I sentan á legalizar aquellas; y respecto al
quis! os que fija esta Instrucción, y en el I 2.0 en el acto de conceder el permiso
^1^^ c^otídad que satisfacen y I para realizar el servicio fuera del local
el arbitrio ó servicio á que corresponde. público destinado al objeto, y, aparte ese

2 .0 Hacer á la Junta las reclamacio- I caso, en el momento ev^ que el servicio 
nes convenientes y justificadas, en el caso I se haya realizado; pero siempre prévia la 

e Que os seivicios no se prestasen en i justificación y con los requisitos que con- 
las condiciones debidas. tiene el pliego ' ■ '

3 .0 Denunciar á la misma las faltas | arbitrio, 
o abusos que con motivo de la recauda
ción ó de su intervención en los referi
dos servicios, cometiesen los agentes y 
demás personal subalterno dependiente de 
la Junta.

de condiciones de este

Art. 46. La 
cados, vadeos y 
hará también al

de los arbitrios de mer-
encierro de animales, se

CAPITULO 4.0
Pecaudacion.-^Procedttnienio coníra los 
defraudadores y morosos’, penas en çue 

incurren.
Art. 44. La recaudación del impuesto 

de carruajes, carros y caballos, que con
forme está establecido, habrá de realizar- 

tercios anticipadrs, se hará á do
micilio y con los requisitos que señala el 
apartado 7.0 del art. 33 de esta Instruc
tion, En el çgso de i^ije el a|i^nte recau-

tiempo de utilizar ó ve
rificarse el servicio, y en la forma que 
la Junta determine y crea más conve
niente asegurar sus intereses.

Art. 47. Los recibos impresos y ta- 
lonarios para el cobro de los arbitrios
comprendidos en los artículos 44 y 45, 
deberán ir firmados por uno de los indi
viduos de la Junta, designado por ella 
misma, y por la persona que esté al fren
te de la recaudación 6 encargada de la 

y autorizados con el sello 
del Iribunal respectivo, y en ellos de- 
berá expresarse el nombre del contribu* 
yeníe, el importe y concepto de lo co
brado y la fecha an que se expide el

en dicho establecimiento 64 enfermos, 64 i nuestro idioma.
se curaron, 20 han muerto y cerró con i Pero es muy otra la índole de los
una existencia de 411 enfermos; de los I académicos, y cate usted, mi eximio y
cuales 9 están en la Convalecencia, 38 I enmascarado amigo, que los nuestros se
son chinos, 19 presidiarios y 25 presos I ^’i®ron en un peregrino alarde de pers-
de la cárcel de Bilibid. I picacia,

¿Y la enfermería china, cuando recoje I —Tres siglos antes de que el capitán 
á los suyos? Nosotros no lo recordamos I Cock fuera á la Polinesia, habían ido 
sinó porque esos pobres enfermos coletu-1 españoles á América. AHÍ encontraron 
dos que ocupan en San Juan de Dios un I salvajes con el cu erpo piatorroteado. Al- 
espacio que, por fundación, no les cor- I S^n nombre darían á tales pinturas... Re
responde, estarán mejor atendidos, natu- i sucitemos, pues, ese nombre. Y como, amén 
raímente, por sus compatriotas en esta- I ^0® salvajes, suelen gastar también esas 
)lecimiento chino por sus cuatro costados. I pintorescas marcas los presidiarios, ios 
Hablamos por el bien de ellos ¿está usté? I «arintros, y aun ciertos enamorados de 

I la clase de nécios, fuerza será distinguir 
Llamados. I los diversos nombres que unos y

El Tribunal de Cuentas llama á don I misma cesa. Limpiemos,
Antonio Conde. hjemos y... ¡compliquemos!

La Tesorería general llama á D. Joa- I , . efecto, teníamos de antiguo, pa- 
quin de la Malta, Administrador que fué I <1® gustes: pero la
de Camarines Sur. I Academia las desconocía. Si la Academia

I no ignorase muchas cosas, ¿cómo podría
Título de propiedad. presumir de las que sabe?
Lo solicita doña Aniceta Concepcion I Desconociin los cu^^todios del idioma 

Iloico, por una finca señalada con el nú I Bernardo Díaz del Castillo, en su 
mero 46 en la calle de San Nicolás, arrabal I verdadera de la conquista de
de Binondo. I ^^^“va Es/faña, dá el nombre de taraceo

El juez del distrito de Quiapo dá 9 H dibujos que traían los mexicanos
dias á los que se crean con derecho á I cuerpo; que el publicista contem-
hacer oposición. I pofúneo D. José del Perojo ha usado enI sus excelentes escritos y traducciones la 

A heredar. 1 taraceo siempre que ha tenido que
171 tt z I l^^blar del tatuage-, y finalmente, que el
ül juzgado de Uuiapo cita y lama á | .xu:,- ni 1 u ? .los que so crean con derecho á heredar D Juan Vilanova ha aceptado tam- 

los bienes dejados por el finado D. Fran- X.
cisco de los Reyes. Id • i • • ,

Dá o dias de término . Ignorancia de todo esto' I era imperdonable en la Academia, ya no
Pnrrí^nc I desconocimiento del nom-
uorreos. . 1°® presidiarios á las vifie-
Lartas detenidas, por insuficiente fran- I tas con que se exornan el cuerpo, para

queo o por desconocerse á los destinatarios, I pasar, sin duda, por hombres "ilustrados,"
Para España. I —¿Quién nos sacará de dudas?-»de-

Doña Francisca Delgado—Corella. | cían los guardadores del habla, 
D. E.-Diaz Capdevila—Pino. I —Pues los presidiarios mismos,—dijo

Del interior I Castro y Serrano,—cuya agu-
Dona María Cuevas, dofia Tomasa Académico “

Orencia, doña Justina Santos, D. Toribio i v u k' k r> uz i a j 
Romosai, D. Onofre Pons, D. Salvador hecho. Consultó la Acade.
Gili, D. José Vaello, D. Potenciano del ” de Penales; pasó la
Rosaiio, D. Simplicio Sueco. D. Manuel jefes de los estab eciroien-
Gonzalez, D. Eulalio Greña. , P’»'*®»"»"®». preguntaron los jefes

’ , „ I á los penados, y vea V. por donde han
iJel Extrangero, I resultado los Juanillones académicos cor-

D. Hermann Loge. 1 respondientes de la Española con resi-
I dencia en Ceuta.

* I "Picarse" ó hacerse la "picadura" di-

CUESTION ACADEMICA "-rc7rs:«’“ô'Æ" S
as I carse* en Santoña; "picadura* llaman en

/Ho e/ r í j t I Alhucemas á los dibujos en cuestión; el(De El Liberal.) ^te recibe en Pilma de Ma-
Al Académico de la Lengua, | Horca, así por parte de los penados como 

en Madrid. | de la población marinera; "picado" se dice 
Son tantas, mi incógnito cuanto ilus- I en A’calá de Henares, y "picar", "raar- 

trado amigo, las ocasiones en que los I car", "grabar", son las veces que preva- 
académicos de la Lengux enturbian, tras- I lecen en Cartagena, 
tornan y oscurecen el idioma, en vez I De Tarragona han venido palabra# 
de limpiarlo, fijarlo y darle esplendor, I más caraterísticas... Los presidiarios vol
que no se debe dejar pasar sin el me- I gares dicen "marcarse"; pero los puris- 
recido aplauso cualquier cosa que haga I tas del caló présidial llaman "piripenao* 
aquella corporación en verdadero prove- I al tatuage, y "asinabao" al tatuado, 
cho del habla castellana, ó mejor dicho, Finalmente, la alta expresión de la 
española, puesto que ya no hay para que germanía proc de de Valencia y Burgos. 

‘»’5»'/«c*»®»/®®®®!® á Castilla la Los distinguidos clientes del penal de 
paternidad de uri lenguaje, á cuya for- San Agustin llaman sema al dibujo con- 
macion han contribuido y contribuyen de sabido, y los de Burgos hacen otro tanto, 
continuo todas las regiones de España según estas noticias del Director de aquel 
y sus Indias. pena|. H

Habíase distinguido hasta ahora la Acá- "...Los no familiarizados con el dia- 
dernia por su espíritu estrecho y su cons- lecto agermanado lo llaman simplemente 
tante mama de tener cerradas sus puer- "grabarse," Los que hablan caló denomi- 
tas, ventanas y balcones á todo viento nao sema á la marca. Así lo pronuncian, 
de novedad y á todo soplo de innovación; con s’, pero yo infiero de la modulacióiJ 
pero le ha entrado de improviso tal fu- ' 
ror de modernizarse. , que, en caso de escribirse ese vocablo, 

que, ¿á dónde dirá le correspondeiía a y por lo tanto, sería 
busca de documen- I sema, pues el sonido es muy semejante 

, „ I al de la í líquida latina y al de la a
ido aun Zola, Gon- I francesa,"
en demanda de do-I ¿Qué tal, mi incógnito ^y excelente 

. .7. , ® cuadras, pa-1 amigo? ¡Mire usted si la palabreja se pres
tios y calabozos presidíales. i ta á ¡alambicamientos!

usted que ha ido en 
tos filológicos?

A donde no han 
court, ni Huysmanns, 
cumentos humanos...

documento. I de las diligencias.
Los de los demás arbitrios llevarán Art. 51. El embargo se efectuará em

como requisitos precisos: numeración cor- pezando por el objeto ó cosa que haya 
relativa; firma ó rúbrica del recaudador; motivado el descubierto ó la defrauda- 
sello del Tribunal; designación del arbi- cion, si este no fuere suficiente, se hará 
trio, y cantidad satisfecha por el contri- extensivo á los bienes muebles ó semo- 

o o . vimientes, y si estos se calculase que
Art. 48. Se considerarán defraudado- no alcanzan tampoco á cubrir el débito, 

res para los efectos de esta Instrucción se embargarán los inmuebles, unos y 
los contribuyentes que ocultaren algún otros á señalamiento del deudor, 
vehículo ó caballo para eludir el pago Inventariados los bienes embargados- 
del impuesto, los que verificaren la ma- hecha la tasación por peritos de una y 
tanza clandestina de una ó más reses con otra parte; y depositados aquellos se 
destino al consumo, y los que hiciesen señalará por la Junta el dia para la’su- 
uso de pesas y medidas sin el sello ó I basta, anunciándolo convenientemente, 
marca legal. , • , , 52- Verificada la subasta, si 13

Art. 49. En cualquiera de los casos I hubiere presentado postor que cubriese 
comprendidos en el artículo anterior, la el tipo señalado, se darán por termina- 
Junta, tan pronto tenga conocimiento del das las diligencias, y se elevarán al Jefe 
hecho y del nombre del presunto defrau- de la provincia, quien, si no encontrára 
dador, abrirá 5 una sumaria información en ellas ningún defecto, hará la adjudi- 
con audiencia del interesado, y en vista cacion y dará órden al Gobernadorcillo 
del resultado que esta ofrezca acordará respectivo para que entregue los bienes 
si procede ó no aquella declaración, ele- al rematante, prévio pago de la cantidad 
vando en caso afirmativo el incidente al correspondiente, la que se aplicará al 
Jefe de la provincia para la imposición de arbitrio de que se trate, entregándose e 
la multa que señala cada uno de los plie- exceso, si lo hubiere, al individuo objeto 
gos de condiciones. I del procedimiento.

La Junta, al oir al supuesto defrauda- Act. 53. Si la primera subasta no 
dor, le invitará al pago de los derechos diese resultado, se celebrarán la 2 a y 3 a 
ó dobles derechos según proceda, y hará con la rebaja proporcional reglamentaria 
coiistar en dicho incidente si aquel los y aun la 4.a por el tipo del descubierto. ’ 
satisfizó ó no. . . , , , . 54« Igual procedimiento se se-

Art. 5®' comprobada la defrauda- I guirá contra los contribuyentes morosos 
cion, el interesado se resistiere ó negare los que se negaren ó resistieren al pago 
al pago, la Junta procederá contra él de los arbitrios.
por ta Via de apremio, comisionando <1 . Art. 55, Las multas que como pena- 
uno d« sus individuos psra la initcucciop ¡ lidad por las infracciones de los pH goj

de condiciones respectivos, se seflatan en impidiere, no se hiciese cargo de un at- 
°’ j . impuesto ó arbitrio, se im- I bitrio ó servicio el dia ó dentro del plazo 
pondrán por los Gobernadores á propues. que al efecto se le hubiese stfialado, dicha 
ta de las Juntas y prévia justificación, por autoridad procederá, piévio expediente en 

de la comisión de la falta, en la que se harán constar los perjuicios sufri- 
49' I dos por la A ¡mioistracion, á exigir el

abono del importe de estos, embargando 
bienes bastantes para cubrirlo si dentro

estas,
forma que determina el

Capitulo 50
Responsaóilídad de las Junias, “° hubiere efectuado el

’°® individuos dc cada Art. 59. Si alguna Junta local, sin 
J Ï1 11 "^^“‘^o^uaadamente respon- causa grave, ó salvo los casos de fuerza 
sables del exacto cumplimiento de cuan- mayor debidamente justificados, no veri, 
tas obligaciones se les asignan por esta ficare el ingreso de las cantidades deven- 
nstruccion y por los pliegos de condi- I gadas por cada arbitrio y tercio, dentro 

Clones, en la pyte no modificada por la I del plazo que se señala en el art.
afectos á las responsa- apartado 3.0 de esta Instrucioo, el Jtfe 

bilidades en que pudieran incurrir, todos I de la provincia respectiva expedirá in- 
sus bienes presentes y futuros, conforme mediatamente ejecución de apremio contra 
determina el art. 23 de esta Instrucción, todos los individuos que constituyan aque- 

Art. 57. La responsabilidad á que se lia; suspendiéndolos, desde luego, en el 
contrae el artículo arterior, empezará desde I ejercicio de sus cargos como vocales v 
el momento de la aceptación tácita ó ex- nombrado otros en su reemplazo ’
presa de lo» cargos; se consolidará d.s- Art 6o. Cuando la morosidad ¿or oar. 
pues de suscribir el acta Ô actas de cora- te de la Junta fuese achacable á mala 
promiso. j comenzará á ser efectiva por administración 6 á abandono y falta de 
lo que á la administración de los arbi. celo de sus individuos, los Gobernadores, 
trios y realización de los servicios se re-1 al suspender á estos, dispondrán que ñor 
fiere, al hacerse cargo las Juntas de cada un empleado caracterizado del Gobierno 
uno de se gire una visita de inspección para

Art, 50. ün el primer caso, si alguno examinar escrupulosamente los libros
de los vocales se negase á firmar el acta, I cuentas y estado de la caja á cargo dé 
el Jeje de la provincia instruirá el opor- I la Junta, y depurar los actos de esta en la 
tuno espediente y aplicará á aquel la cor- gestion de los arbitrios á fio de 
reccion gubernativa á que se hubiese he
cho acreedor.

En el segundo, si alguna Junta loca!,

r ... . — exigir
las responsabilidades á que hubiere lugar.

Art. 61, La demora en la rendición 
de las cuentas á que ae refieren los apar*

.sin motivo grave y justificado que se lo <joa 3,0 y 4.0 d ! art. 34 dç esta InstrMc.
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Por esto qu'zás es la qur; ha mereci
do—según mis noticias—el V.® B, ® de 
la Academia, para significar el tatú'ge 
présidial.

¿Cuáles buscará y elegirá ahora para 
el tatuage de los marineros, de los salva
jes y de los enamorados?

A fin de que usted auxilie á sus se- 
micolegas, iluminándoles en la importanti 
sima faena de buscar nombres á cosas 
que ya lo tienen bien claro y caracte
rístico en todo el mundo culto-amén 
de la Polinesia, d‘oá nous vient la lu
mière,el asunto á la superior in
teligencia de usted, y pongo fin á este 
pesado informe,

Besa á usted las manos, aunque ocultas, 
su muy devoto,

M. DE Cavia.

Música,
La bioda del regimiento infantería 

Magallanes núm. 3 ejecutará en la Lune, 
ta, el siguiente programa.

Souvenir, paso-doble,
Le Palais des Singes, po’ka; Metra. 
Siofoníi, Caballo de Pronce; Auber. 
Pavane Rodolphe, Czibulka, 
Bouchard d' Avesnes /.«, fantasía Miry, 
Pres Jolie, valses Waldteuffel.

El “Isla de Mindanao?*
La Compafiía general de Tabacos de 

Filipinas ha recibido ayer el siguiente te
legrama:

''A las doce del dia de ayer 23, pasó
por Aden con rumbo á Manila el vapor- 
correo /sla de Mindanao,

PROGRAMA
DB LAS

OARRERáS DE CABALLOS

Sûnâsati

Peso según escala del C'ub, pero sin au
mento de peso aunque los caballos que 
corran hayan ganado en otras carreras. 
Tendrán que correr tres caballos de otros 
tantos dueños para que haya carrera, acaso 
de presentarse en la pista más de seis ca
ballos se aumentará el i.er premio á $ 400, 
en lugar de $ 300.

I Tez'utlan, de B. Guevara, pelo bayo, 
de Cavite, alzada 59, peso 133, divisa 
blanca, banda granate y gorra verde.—2 
Bilbao, de E. Ojínaga, pelo id., de Ca
marines, alzada 49, peso 133, divisa blanca 
y encarojda.—3 Zaragoza, de J. Muñoz 
(hij ), pelo castaño, de id., alzada 50, peso 
134, divisa morada, franja y gorra colora
da.— 4 Garibaldi, de id. id., pelo id., de 
id., alzada 50, peso 134, divisa id. id.— 
5 Dinamita, de M. Villaba, pelo id., de 
id., alzada 48, peso 132, divisa encarna, 
da.—6 Mtsamis, de id. id., pelo bayo, 
de Misarais, alzada 51, peso 135, divisa 
id.—7 Tabe, de id. id,, pelo castaño, de 
Pampanga, alzada 51, peso 135, divisa 
id.—8 Suerte, de J. Chuidian, pelo bayo, 
de Manila, alzada 51, peso 135, divisa oro 
y azul. —9 Caracoítllo, de id. id., pelo cas
taño, de Batangas, alzada 50, peso 134, 
divisa id. id.—10 Mohicano, de id. ídem, 
pelo retinto, de id., alzada 53, peso 137, 
divisa id. id.

enterramisntos de los animales muertos 
de epizootia se hagan sin pérdida de 
tiempo, y en zanjas profundis, abiertas 
en terrenos elevados, debiendo inutilizar
se la piel del animal con grandes inci
siones hechas en la misma, así como ex- 
tratificar los cuerpos con una capa de 
cal y donde sea posible con sulfato ferroso. 

En la citada órden se dispone tam
bién, que cuando los animales sean de 
gran tamafio, se dividan en cuartos áotes 
de ser enterrados, y que en los pue
blos donde los terrenos sean bajos y ane
gadizos, se embadurnen convenientemente 
los despojos de los animales muertos de 
epizootia, con alquitrán mineral, deposi- 
ándolos después en zanjas, sin perjuicio 
e que se les ponga también una capa 

de cal ó de sulfato de hierro.
La comisión nombrada para el estu

dio de la epizootia, regresó anoche des- 
pués de visitar los pueblos de Taguig y 
dateros, como decimos al principio, al de 
?asig, donde tiene establecida la clínica, 
para continuar sus estudios.

Uno de estos cafimeros está ya aüg- 
táodose en el Arsenal de Cavite. Ten- 
dran una buena colisa á proa y una ame-

A giratoria á popa.
Además del comandante, habrá otro 

oficial, el maquinista, y sus dos ayudan
tes. Con el personal de condestables y 
marinería ascenderá en junto la tripula
ción á ID o 20 hombres.

Es el tipo de estos cañoneros el mo- 
derno, y en los cuales, con poca fuerza 
puede presentarse un poder respetable

El servicio que prestarán estos ca- 
noneros, confiados á entendidos oficiales 
li/v ">’"8 dé
jo'ó y Mindanao.

«ç*» "°® «ceo, fondeará en 
:íiX“S. O"”*'»e está

SEGUNDO DIA. (HOY)

EL PREMIO DE JOCKEY-CLUB.
J las 4 y JS minutos

Para caballos enteros y yeguas del 
país.—Distancia i i millas 2012 metros, 
peso según escsla del Club.—Inscripción 
$ 7.—I.er PREMIO $ 150, 2.0 PREMIO 
la mitad de las icsctipciones.

I Bilbao, de E. Ojínaga, pelo bayo, de 
Camarines, alzada 49, peso 133, divisa 
blanca y encarnada.—2 Barcelona, de idem 
id., pelo castaño, de id., alzada 50, peso

LA COPA DE FORASTEROS.
(Handicap.)

(Tiempo 1887.-2'12 minutos.)

A las 6 de la tarde.
Para caballos de cualquier proceden

cia.—Inscripción $ 8 — Distancia I milla 
(1609 metros )—Premio Una Copa DE 
Plata.

I fíacem, de J. A. Guillen, pelo moro, 
de Camarines, alzada 51, divisa blanca 
mangas verdes.—2 Maricas, de E. Ojí- 
naga, pelo bayo, de id., alzada 51, divisa 
blanca y encarnada.—3 Sahip, de H. Ash
ton, pelo castaño, de Arabia, alzada 55, 
divisa negra.—4 Ligero de M. M. Veloso, 
pelo alazan, de Cavite, alzada 51, divisa 
crema y granate.—5 Rijle, de M. Lichaoco, 
pelo id., de Pampanga, alzada 49, divisa 
encarnada y oro,—6 Bata, de M. Villaba, 
pelo castaño, de Camarines, alzada 50, di
visa encarnada,—7 Ro/ah, de T. Chuidian, 
pelo moro, de Bombay, alzada 55, divisa 
oro y azul.—8 Milagrito, de E. Herrmann, 
(),!o bayo, de Pangasinan, alzada 48, di
visa negra, banda y gorra blanca y co- 
loradada.

Nada aún.
Al decir de un colega, nada hay aún 

definitivamente acordado acerca del lugar 
en que ha de construirse el nueve teatro.

Nada terminante y definitivo resultó 
de la conferencia celebrada anteayer entre 
los Sres. Brigadier de Ingenieros y Go
bernador civil de la provincia.

Continúan las dificultades á que se 
construya en la calzada de las Aguadas, 
con jardines alrededor, según se había 
pensado, porque aquello es zona polémica.

Y se piensa en el solar que ocupó el 
Circo, en la calzada (3) boulevard de 
Bi'ibid, que su du¿fio cede en $ 5,000, 
tomando el valor de 2,000 en acciones 
del teatro.

¿Por qué no se construirá en el solar 
del Mercado de la Quinta, ó mejor aún 
en el sotar antiguo del Parian, que son 
sitios céntricos? •

Esto sería lo mejor.

Ventas.
Los chinos dicen que lo que más se 

vende en el dia, son tejidos y adornos 
oscuros, para duelo y para las funciones 
de Cuaresma y Semana Santa.

En comestibles, bacalao y sardinas, 
artículos que parece no abundan ahora 
en la plaza, de buena calidad.

La venta en los demás renglones muy 
do]a, como ellos dicen.

■1341 divisa id. id.—3 Gartbaldt, de J. Mu
ñoz (hijo), pelo id., de id., alzada 50, peso 
134, divisa morada, franja y gorra colora
da.—4 Borja, de id. id., pelo guingon, de 
Albay, alzada 50, peso 134, divisa idem 
¡d.—5 Palón, de R, White, pelo moro, 
de Camarines, alzada 48, peso 132, di
visa azul.—6 Estrella, de M. Veloso, pelo 
castaño, de Bulacan, alzada 49, peso 133, 
divisa crema y granate.—7 Selim, de M. 
Lichaoco, pelo negro, de Pampanga, alzada 
52, peso 134, divisa encarnada y oro.—8 
Gitano, de M. Villaba, pelo alazan, de Ca- 
marines, alzada 49, peso 137, divisa en
carnada.—9 Molinero, de J. Ruiz, pelo 
id., de Batangas, alzada 49, peso 135, 
divisa negra y fuego.—10 Himalas, de 
T. Chuidian, pelo moro, de id., alzada 51, 
peso 135, divisa oro y azul.—ii Tapu/o, 
de id. id., pelo castaño, de Camarines, 
alzada 50, peso 134, divisa id. id.—12 Ca
racolillo, de id. id,, pelo id., de Batangas, 
alzada 50, peso 134, divisa ¡d. id.—13 Ar
gos, de id. id., pelo moro, de Albay, al- 

. zada 49, peso 133, divisa ¡d. id.

go

Enfermo.
Nuestro excelente y distinguido ami 
Sr. Giner, continúa enfermo é inspi

Enseñanza,
El colega del Vivac, hoy de S. Ja.

rando séries temores su estado.
El último alivio que noticiamos á nues

tros lectores, fué pasagero, y anteayer se 
indicó una marcada agravación, la que 
si ayer era algo menos grave, no como 
para tenerla por mejoría.

Son indecibles las pruebas de afecto

LA COPA DEL MANILA-CLUB, 
(Tiempo 1887.—3'28 minutos.) 

/4 las 4 y 4S minutos.
Para caballos del país.—Inscripción 

10.—Distancia ii milla (2414 metros).— 
Premio. UNA Copa de Plata.

I Barcelona, de E. Ojínaga, pelo cas
taño, de Camarines, alzada 50, peso 134, 
divisa blanca y encarnada.—2 Bilbao, de 
id. id., pelo bayo, alzada 49 peso 135, di
visa id. id.—3 Lemery //, de M. Genato, 
pelo moro, de Batangas, alzada 50, peso 
134» divisa café, banda blanca.-4 Zara
goza, de J. Muñoz (hijo), pelo castaño, 
de Camarines, alzada 50, peso 138, divsai 
morada, franja y gorra colorada.—5 Ara
gonés, de id. id., pelo bayo, de id., alzada 
50, peso 134, divisa id. id.—6 Monte, de 
H. Ashton, pelo castaño, de Albay, alzada 
52, peso 142, divisa negra.—7 Palón, de 
R. White, pelo moro, de Camarines, al
zada 48, peso 132, divisa azul.—8 /locano, 
de M. Villaba, pelo tordo, de Abra, al
zada 49, peso 132, divisa encarnada.—9 
Tapujo, de J. Chuidian, pelo castaño de 
Camarines, alzada 50, peso 134, divisa 
oro y azul.—10 Mohisano, de id. id,, pelo 
retinto, de Batangas, alzada 53, peso 137, 
divisa id. id.—II Hitnalas, de id. ídem, 
pelo moro, de id., alzada 51, peso 135 
divisa id. id.—12 Suerte, de id. id.; pelo 
bayo, de Manila, alzada 51, peso 137, di
visa id. id.—13 Diez y ocho, de J. G Par
rado, pelo moro, de Camatines, alzada 49, 
peso 132, divisa bandera española á listas.

cinto, dedica ayer una gacetilla á 
que se introduzcan reformas en la 
fianza de los seminarios.

¿También, colega, también vos, 
siquiera en artículo de fondo?

En todas partes, etCi
Tomándolo de un periódico de

pedir 
ense.

y

o disputaron Zaragoza, Dinamita, Tabe, 
Mohicano y Suerte, alcanzando la meta 
r taragoza, ginete se-
flor Macleod, dueño Sr. Muñoz, seguido 

y Mohicano. Tiempo; 5* 08* 
En el Premio de Luzon, corrieron 

Jdacem, Gartbaldt, Ligero, Caustp, Moli
nero, Argos y Milagnto; obtuvo el pre- 
yio Argos, ginete el Sr. Garchitorena, 
ueno el Sr. Chuidian; seguíanle Causip 

t Milagrito, Tiempo; i‘

Resúmen: muchas apuestas, muchos co
ches, mucha jente, mucha mujer bonita 
y falta de riego en la calzada Santa- 
mesa, no obstante lo que se prometía.

en una habitación con la simple entrada 
de una persona, con solo fijarse en la 
inclinación que haya tomado su indicador.

Dicho termómetro se compone de un 
tubo de cristal, graduado, en forma de 
arco, que descansa sobre los vástagos* 
uQo de e'los termina en una ampoUeta 
cubierta exteriormente con negro de humo.

En el centro del arco descansa el in
dicador sobre una cuchilla ú hoja fina de 
acero movible en perfecto equilibrio con 
una barra pequeña, también movible, for
mando con ella como ei fiel de una ba
lanza, de manera que el indicador puede 
girar fácilmente á derecha ó izquierda.

La más pequeña elevación de la tempe
ratura hjice que el negro de humo absorba 
el calor y dilate el mercurio, ocasionando 
la inclinación de la aguja á la derecha, 
y en caso contrario á la izquierda.

En este termómetro el cero está si
tuado en el centro del arco; y los grados á 
la derecha indican los del calor.

en

si

se

ni

La altivez.

Cayó uno.
En el arrabal de Sta. Cruz, fué dete. 

nido anteayer por la Guardia Civil Ve- 
aquel distrito un individuo lla

mada Basilio Rivera, el cual se sospecha 
sea uno de los individuos que llevaron 
a cabo el robo de alhajas realizado en 
a sucursal que de su establecimiento 

tiene el Sr. Uíimano en la Escolta, el día 
2 de Enero ú'timo.

El detenido ha sido entregado por la 
Veterana al juzgado de primera instan
cia de Bínondo, que instruye la corres
pondiente

Riña,

la In.
y cariño que todo Manila ha tributado Ï día, díjose que el cé'ebre violinista Re- 
estos dias al ejemplar y distinguido Ma- ! menyi había sido pasto de los peces.
gistrado y al buen amigo que padece en Pero habiéndolo pensado bien otro 
el lecho del dolor estos dias, I periódico inglés de Singapore, ha des-

Para todo Manila también sería gran mentido la noticia.
alegría la noticia de su curación, que viva- Remenyi está en Africa y allí podrá 
mente deseamos le otorgue la Providencia, I hacer bailar á los zulás.

causa,

A las^ diez de la mañana de ayer 
suscitó una contienda en arrahai4 c contienda en el arrabal

de ban Miguel, entre un chino llamado 
u u y indígena con motivo de 
haberle pedido el ú'timo al primero un 
fosforo para encender un cigarro y ha
berle dicho el chino que no tenía.

De la reyerta resultó el chino herido 
la cabeza de un palo.

Detenidos,
Lo han sido 20 individuos
los bandos municipales, y 

indocumentados.

por hitar 
por estar

Nueva novela.
Hemos recibido por conducto del se

ñor Arias Rodriguez, dueño de la acredi
tada Agencia Editorial, la nueva novela 
en dos tomos titulada Ei Ultimo foso, de 
distinguido escritor francés Jules Claretíe 
que acaba de publicar el Cosmos Edito
rial de Madrid.

Conocido el acierto que en el Cosmos 
preside á la elección de obras, y dada la 
fama de Claretie, no dudamos que serán 
mucjias las personas que deseen saborear 
la ú'tima novela publicada.

Damos las gracias por el envío y nos 
ocuparemos de esta novela en cuanto la 
hayamos leído.

Equivocación.
En el artículo de nuestro revistero 

sical Emmanuele, publicado ayer, en 
de sus párrafos dice: ...¿Si no hay 
que el registro de cabeza...?

Léase registro de pecho.

Traviata.

mu. 
uno 
mas

Hállase también enfermo, si bien no CarruageS de tramvía, 
de gravedad, el Secretario del Gobierno 1 Dan ¡og colegas la noticia de que han 
general Sr. Pastor, que reside en San i tenido que retirarse del servicio los dos 
Juari del Monte. carruajes del tramvía que prestaban el

Deseárnosle rápido alivio. ¿e Intramuros.
I Ha habido necesidad de aumentar la 

A COnfÓTSnciar. I potencia de los frenos, porque en las
Anteayer ha llegado á esta capital pro- 1 bajadas de las avenidas del puente no 

cedente de Zamboanga, el Teniente co- podía contenerse eficazmente la velocidad, 
ronel D. Faustino Viilabrille y Alvarez, y esto podía ser causa de algún sérío 
quien, según hemos oído decir, viene á percance.
conferenciar con el Exemo. Sr. Capitan En prevision del mejor servicio y 
general. I completa seguridad del vecindario que

El Sr. Viilabrille manda uno de los I usa carruage, se introduce dicha mejora 
regimientos que han de tomar parte en | en los coches-tramvías referidos,

El domingo se representa, por primera 
vez durante la actual temporada, esta po
pular y preciosa partitura del maestro 
Verdi.

OPERA ITALIANA.

las operaciones

ACCIONES

de Jolô contra Sartiol.
I Gracias.

* En nombre de los espectadores, se
PA^A FT TFATRO damos á la autoridad que ha dispuesto
mA/A 1 L/i 1 KU. I gg jgjg abierta durante la representación

SEGUNDO PREMIO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.

A las ¿ y JO minutos.
Para caballos enteros y yeguas de 

montar del país propiedad de sócios dtl 
Club y que hayan servido para montar 
en Manila desde el 20 de Diciembre de 
1887, sin haberse ejercitado en el Hipó
dromo desde la publicación de este pro
grama, peso 140 libras, 5 libras más si 
están montados por gioetes que han cor
rido en carreras de este Hipódromo y 5 
libras más si han corrido los caballos en 
carreras anteriores y un aumento de 5 
libras más si han ganado carrera alguna 
en este Hipódromo.

Se admiten también caballos del país 
al servicio del instituto militar y monta
dos por oficiales, de uniforme ó en traje 
de Jockey.—Inscripción $ 3.—Distancia 2 
millas (3219 metros).—Premio ofrecido por 
la DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION CIVIL.— I.o $ 200.-2 0 
$ 50 y 3 ® mitad de las inscripciones.

Los Stewards tienen derecho de no ad
mitir cualquier caballo que no conside
ren de montar y no tienen que dar al 
dueño explicaciones da ningún género so
bre sus motivos. Las inscripciones de los 
caballos no admitidos se devolverán.

, , la puerta segunda lateral del teatro de
de acciones suscritas para Tondo

el nuevo teatro que ya hemos dicho, hay Anteanoche se respiraba allí meior y 
que añadir las siguientes, que con aque- nj^g gusto
lias suman 534, las que representan un Ahora hay que arreglar el asunto de 
valor de 53,400 pesos: I j^g perfumes del lado izquierdo, para que

todo ande ble».
Y cazar á algún otro de los que ti

ran piedras sobre la techumbre de hierro 
durante las funciones,

Y despues.., ¡hombre! de paso, que 
I quiten aquellos dos carteles manuscritos 

que hay junto á la puerta.
I ¡Por amor de la sintaxis y la orto- 

grafía!

2 Mal enterado.
I Al decir da La Opinion, se puede 

“ I omitir la aprobación de Madrid, para el 
nuevo teatro de la siguiente manera;

I "Por pasar su coste de 40.000 duros,
2 debe en el proy eto, indudablemente, re- 
I I caer la aprobación superior; pero este in- 
2 conveniente ss salva con la redacción de 
j I dos presupuestos, uno qua no exceda 
2 de 39 000 pesos y otro por la diferencia 
j I hasta el total imperte, en concepto de 
j créditos supletorios."
I I Calcula mal La Opinion. Según nues- 
5 tras noticias, el coste del teatro, modesto

Al número

Sr. D. 
»

w
«
«

C. C, Dunlop... 
W. F. Urquhart, 
Pablo Chuster... 
E. Mayer..... .
José Clavet....... 
F. B. Arce.......

Sra. D.a Concepcion R. viuda de
Zír< te.........................................

Sr. D. J. Santamarina............. .
„ „ E. Domingez.........

Sres, B dlle hí'rraanos y C.a
Sr.

«

«
w

D.
« 
w

«

Pable Nálda..................
A. Rotnsch .................
Lorenzo Gibert..............
E. W rlomond.............. 
Francisco E iriquez...... 
Dionisio de las Crjîgas. 
José M.a Ptrt z Rubio., 
Antonio de Marcaida,...

Sres. Ricart Soler y c.a.....  
Sr. D. Ealéban Balbás....... 

» K Jorg'V Hezco...
Exemo. Sr. D. F. Godinez

ta
Desde ayer la suscricion continúa abier- 
en el Corregimiento.

y ligero, será menor de 40.000 pesos.
Despues, si es preciso, en adornos y en 

lujo se invertirá lo que se quiera.
Nada de tapujos, colega; y si el

♦ j supuesto excediera, redúzcase.
-.1 I . , Así tendremos teatroGoblGrnO do la provincia. I muy bonito y muy barato 

Desde hoy, las horas de despacho en I
las oficinas del Gobierno civil, serán de I »
siete á doce de la mañana, I

LOS CAÑONEROS,

pre.

LA DISPUTADA.
(Tiempo 1887.-4*45 minutos.) 

/1 las S y 40 minutos.
Para caballos del país.—Inscripción 

9 12,—Distancia 2 millas (3219 metros).— 
Bier premio $ 300,—2 0 pretniq $ jo,—

LUCIA.
Anoche se ejecutó, por segunda vez 

en esta temporada, en el teatro de Tondo, 
la ópera Lucía dt Lammermoor del maes
tro Donizetti.

No alcanzó en conjunto una interpre
tación tan perfecta como la noche del jué- 
ves 16; sin embargo, sus intérpretes, la 
bellísima y distinguida artista señora Pie- 
retti y los Sres. Falciai, Balzofiore, Reyna 
y Gazzoni, fueron, en sus partes respecti
vas, justamente aplaudidos por el público.

El talento y escuela que como ar- 
tista de canto demuestra poseér la se
ñora Pieretti, habla muy en favor suyo; 
y así como refiriéndonos á Rigoletto di
jimos que esta obra no era propia para 
dicha artista, con relación á la obra de 
que nos ocupamos, tenemos sumo gusto 
en decir qÚ3 la señora Pieretti en Lucia
interpreta su difícil parte 
notabilísimo.

El Sr. Falciai, bien en 
ftariíceíla.

El Sr. Balzofiore, bien

de

su

en

un modo

desairada

acto, y muy bien en el çuintetto. 
Los señores Reyna y Gazzoni,

el primer

bien.

las

La orquesta, discretamente. 
Los coros bien.
Entrada buena.
Desearemos poder decir lo mismo 
sucesivas representaciones.

en

Emmanuele.
Hoy 24 Febrero 1888.

LAS CARRERAS DE AYER,

Epizootia en los animales,
Ayer según noticias, estuvo la comí- I Hoy debe verificarse en aguas de 

sion nombrada para el estudio de la epi- Cavite la prueba de otro de los caño- 
zootia en los pueblos de Taguig y Pa- | ñeros que se construyen en los talleres 
teros, practicando reconocimientos en los de la Sociedad "Varadero de Cañacao." 
animales infestados por la epidémia. Más ó menos cumplirán todos con las

En vista de los extragos que dicha condiciones de marcha estipuladas, pero 
enfermedad viene causando y de la ur- en la prueba oficial se fija dicha ¿archa 
gente^ necesidad de acudir cuanto ántes definitiva teniendo el cañonero un cala- 
á atajar sus efectos, el Gobernador civil do de 6 piés á proa y á popa, empleán- 
de la provincia, Sr. Centeno, autorizó ayer dose el carbon Cardiff.
á la comisión para adquirir los medica- Determinado el andar en millas á la 
mentos y reactivos que considere ¡ndispen- Compafiía del Varadero se le rebaja en 
sables paya los experimentos y ensayos el pago estipulado, 100 pesos por cada 
que practica en la farmacia que el señor décimo de tnilla que se diferencie de la 
Casas tiene abierta en el vecino pueblo marcha contratada, y créese que, desear- 
de Pasig. . , , . , . . popa después, el cañonero ten-

A propuesta de la citada comisión y drá más rápido andar.
con el fin de evitar la propagación de Estos cañoneros son muy bonitos Su 
la epidémia, se ha dispuesto también tamafio es apróximadamente el de' los 
por el Gobierno civil en órden circular vapores de bahía que hacen viries á 
remitida < los gobernadorcillosj «¡ue los ¡ Cavite. "

Rábula,
Luciendo alegre y ufana 

Su fragancia y sus colores 
Brotó una rosa lozana 
Entre mil pintadas flores. 
Orilla de una fontana.

Y ai mirarse tan hermosa 
En el licor cristalino 
Irguió su cuello orgullosa; 
Pues se creía la diosa 
De aquel paraje divino.

Pero llegando á mal hora 
El sol radiante brilló; 
Y su llama abrasadora 
De aquella flor seductora 
La frescura arrebató.

Y cuando ya deslucida 
Del sol la luz espiraba. 
De su tallo desprendida 
Amargamente quedaba 
Múitia la rosa y sin vida.

Doncella, que en la hermosura 
Fundas quizás tu altivéz. 
Medita; que la frescura 
De la rosa, con premura 
Se disipó en la aridéz; 
Y por condición humana. 
Esa belleza galana 
Que hacen tus cortos años, 
Mustia la veras mañana 
Al sol de los desengaños.

Felix Af. Roxas. 
Manila 10 Febrero de 18S8.

DE TODAS PARTES

Esmeralda Cervantes.
¿Donde está Esmeralda Cervantesi 

dónde la ilustre artista que en edad ju- 
venil ha logrado tan grande, tan univer
sal reputación?

Hé ahí b pregunta que todos se ha
cían.— Hé ahí también lo que yo mismo 
me preguntaba, sin poder hallar satisfac
toria contestación.

Esmeralda Cervantes ha recorrido Eu
ropa y América: se ha dejado oír en San 
Petersburgo y en Méjico; en Rio Janeiro 
r en P^rís; en Alemania y en Italia; en 
Lóndres y en Nueva-York.

¿Donde habrá ido ahora á dar mues- 
;ras de su peregrino talento y de 
labilidad incomparable?

su

Otro caso oriental.
Nuestros lectores recuerdan, ¿como no 

lo han de recordar? aquel cuento del le
ñador Ali-Baba que dió con el tesoro da 
los ladrones.

Dos leñadores de los Estados-Unidos, 
llamados Richard y Syder, del condado 
de Sumit, en el Estado del Ohio, mien
tras derribaban un árbol viejo sintieron 
caer una moneda de plata de lo alto y 

una de oro. Recogiéronlas presu
rosos, examináronlas, y viendo que el se
llo de dichss monedas no parecía ser el 
que debe usarse en el cielo, coligieron 
que el tesoro habría de estar en el árbol 
y no en las nubes. Agitaron las hachas 
con brío, cayó el árbol, se abalanzaron 
los leñadores, escarbaron en un hueco 
profundo que divisaron en el tronco, y 
sacaron las manos henchidas de billetes 
de banco, plata y oro, por valor de varios 
miles de pesos. Este tesoro no pertene
cía á un ladrón, pero si á un avaro, que 
todo es lo mismo. Un tal Trachsbach, 
hombre mísero en su vida, avariento y 
mezquino, que fué dueño de aquella pro
piedad en que crecía el árbol, y muerto 
hatía quince años, había ido depositando 
en la tronera de aquel árbol los ahorros 
que iba haciendo, tasándose á sí mismo 
comida y comodidades, y al prójimo las 
caridades que debió practicar.

Los modernos Ali-Baba no disfruta
rán á solas de su hallazgo, porque el ac
tual dueño de las tierras en donde lo 
encontraron, pide también su parte.

Un consejo por dia.
Traiamtento de las verrugas.Se 

dice en el Tbe Méd. Press, que hoy es 
un hecho perfectamente demostrado, que 
las verrugas de la cara y de las manos 
curan con pequeñas dósis de sulfato de 
magnesia al interior. El Sr. Colrat, de 
Lyon, ha llamado la atención sobre este 
hecho extraordinario. Varios niñas á quie
nes se ha hecho tomar 15 centigramos 
del medicamento tres veces al dia, han 
curado al poco tiempo. El Sr. Aubers cita 
el caso de una mujer, cuya cara estaba 
desfigurada por estas excrecencias, y que 
curó en un mes á beneficio del sulfato

¿Dónde obtendrá nuevos y brillantes 
triunfos?

Cuando esto pensaba, cuando esto 
sentid, cayeron en mis manos un diario 
parisiense—£■/ Figaro otro de Mó- 
nace—£*/ Eco.

Uno y otro revelan que la famosa 
arpista se halla en Monte Cario, y que 
se ha dado á conocer en los conciertos 
que en aquel Casino dirige el célebre M. 
Steck.

Ajustada para tomar parte en varios, 
a primera prueba no ha podido ser más 
isonjera.

Así El Fígaro como El Eco consig
nan la entusiasta acogida hecha á nues
tra compatriota.

Ejecutó La danse des Sylphes, de su 
maestro el ilustre Godefroy, y los espec
tadores todos, á la conclusion, pidieron 
se repitiese aquella pieza admirable, á lo 
cual accedió Esmeralda Cervantes con su 
amabilidad habitual, habiendo producido 
la segunda vez mayor efecto todavía que 
la primera.

Historia nueva
La de hoy nos la proporciona un diario 

de Sevilla, que cuenta que una señora 
muy conccida por sus virtudes, al entrar 
en su carruaje para hacer una visita, 
tropezó con un bulto que había dentro 
del coche.

"“¿Qué es esto, José?—preguntó al 
cochero.

—Señora, no sé. En el carruaje no 
había nada cuando salimos de la cochera.

Entonces el lacayo cogió el envolto
rio, y cuál no fué la sorpresa de la 
dama y de aquél, cuando al descubrir 
los trapos que formaban el lío, se en
contraron con un hermoso niño, á cuyo 
cuello, pendiente de un cordon, había 
una tarjeta.

Tarde espléndida, animación indescrip- 
tibie, los tramvías rebosando gente, in
contables vehículos por todos lados, al- 
gunos lujosos trenes.

En la tribuna, de lo mejorcito de 
Manila en bellezas y elegancia.

En el patio numerosa concurrencia, y 
mucho calor é interés en las apuestas.

El totalizador era un jubileo.
En la tribuna presidencial los señores 

Generales Terrero y Moltó, y los seño, 
res, Quiroga y Centeno, con sus ^distin
guidas familias.

IMM

Empezaron las carreras con el Pre
mio de Velocidad, disputado por Maricas, 
Causip, Argos y Milagrita, llegando á la 
meta en el primer término Causip, g¡- 
nete el Sr. Goyena, propietario el señor 
Villaba; s«^guíanle Marieds y Argos. La 
carrera se hizo en i‘ i i¡2."

En la segunda carrera, el premio de 
la Ciudad para Novatos, corrieron Teziut- 
lan, Aragonés, Palón, Estrella, /locano, 
Tapujo y Caracolillo, ganándolo Caraco
lillo, ginete Sr. Hermann, propiedad del 
Sr, Chuidian, seguido de Tapujo y Ara
gonés. Tiempo invertido 2* 56"

La Copa de Filipinas, disputada por 
Bilbao, Borfa, Gitano, é Tiimalaís fué para 
Bilbao, ginete Sr. Echevaníi, propietario 
Sr. Ojínaga. Seguían al vencedor f/ima- 
las y Gitano. Tiempo de la carrera 3‘ 15."

El primer Premig de la Dirección, se

sin

de 
en

Lo que ésta decía, no puede revelarse 
ser indiscretos.

El nino ha sido dado á criar fuera 
Sevilla, y el hecho quedará envuelto 
el más profundo misterio.
El lacayo ha salido también para su 

país, generosamente recompensado.

Una salida de Bismarck.
Refiere un periódico abraan, que ha

llándose meses atrás el canciller en Frie- 
drichruhe, le entregaron un telegrama 
mientras almorzaba tranquilamente con 
varios amigos.

El príncipe se levantó, suplicando á
los comensales que le dispensasen 
un momento, toda vez que tenía que 
testar en el acto el despacho que 
baba de recibir.

Uno de los presentes, aconsejó á

de 
al

por 
con. 
aca

Bis-
marck que esperase á la terminación del
almuerzo, y entonces el 
testó sonriendo:

—No me es posible 
tros deseos, porque el 
mi hijo Herbert, y si

Canciller Ie con-

acceder á vues, 
telegrama es de

magnesia á la dósis de 6 gramos 
dia.

D. Juan se decide á batirse en due’o 
después de haber obtenido de sus padri
nos la palabra formal de que las pistolas 
estarían cargadas sólo con pólvora.

Al desparar su adversario, una bala 
atraviesa su sombrero.

—¡Bárbarosl—grita dirigiéndose á los 
testigos,—si me’hubieran VV. avisado, ha
bría- traído un sombrero viejo.

D. Fulano tiene la costumbre de usar 
un sombrero de copa muy apabullado.

—¡Parece mentira—le dice un ami
go—que un hombre que tiene 10.000 du
ros de renta lleva ese sombrero!

quieres! Mi mujer me dijo 
un dia: "Mientras uses ese sombrero, 
no saldré nunca contigo."

—Eso es otra cosa.

Aviso á los Sres, Suscritores
DE LA PROVINCIA DE PANGASINAN,

Desde esta fecha cesa en el car
go de corresponsal D. Manuel de 
Bosch, residente en Lingayen, que
dando en su lugar D. José Zulueta, 
que reside en Dagupan.

Los Sres. Suscritores que aún 
no lo hayan verificado, pueden abo
nar á dicho Sr. Zulueta las cuotas 
de su suscricion ó directamente á 
esta Administración.

Manila 17 de Febrero de 1888,

6
Ei Administrador,

Joaquín Lafont.

Teatro de Tondo
COMPAÑIA DE OPERA ITALIANA.

4.a FUNCION EXTRAORDINARIA 
para el domingo 26 de Febrero de 1888, á las 

nueve de la noche.
Se pondrá en escena la ópera en 4 actos del 

maestro Verdi, titulada:

LA TRAVIATA.
Reparto,

Violetta Valery 
Flora Bervoix.........  
Alfredo Germont... 
Giorgio Germont... 
Gastone, Visconte.. 
Barone Douphol....
Marchese d'Obigny 
Dottor Grenvil ...

Annina .........  
doméstico,Un

Sra. Balzofiore.
,, Perelli.

Sr. Balzofiore.
,, Falciai.
,, Gazzoni.
„ Reyna.

j „ Meregalli.

Sra. Perelli.
Sr. Costa.

. . , le hago esperar
me enviará en seguida otro despacho 
más urgente todavía. Mi hijo no admite 
escusas de ningún género, y hace muy 
bien en ello. Si en mi juventud hubiese 
yo trabajado con la mitad del celo y di- 
ligencia de mi hijo, tal vez habría lle
gado á ser en el mundo algo más de lo

Coros.

Director de orquesta, Sr. Casati.

Precios de las localidades.
Palcos ... .........
Butacas . ... .. 
Bancos corridos 
Entrada general

$ lo
50
75
50

que soy.

El termómetro más sensible.
Se^ ha inventado un termómetro en 

Francia que se considera como el mok- 
plus ultra de los aparatos sensibles.

Es tal su precision, (|ue hasta se puede 
observar en él |a variación que se produce

NOTA.—A loí Sres. abonados se les reserva
rán sus localidades hasta las doce de la ma
ñana del dia de la función.

OTRA—Las localidades se espenderán en el es
tablecimiento de los Sres. Torrecilla y C.a, 
Escolta 17, desde las nueve á las doce de la 
mañana, y desde las cuatro de la tarde en 
el mismo teatro.

Imp, LA OCEANIA ESPANOLA.
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AVISOS- i
MARTILLO

DI

José Gutierrez.
Por ausentarse su du-^ño para la 

Península y debida '-ente autorizado, 
venderé en pública almoneda su 
ajuar de cas •, consistente en cama, 
aparadores ropero y plat-ro. m-^s s 
de comedor y de noch’, lámparas, 
lavabos con tapas de mármol y de 
bejuco, juegos de tocador, espejo de 
medio cuerpo, sofá, .sidas, sillones, 
mecedoras y velador de Viena, má
quinas de coser SINGER de pié v 
de mano, cuadros, cristalería, sillas 
de narra y beiuco, perchas, mesas 
pebetera y escritorio, men tge de co
cina, nevera, fi tro, macetas con plan
tas y pedestales de bejuco, un qui
las de Cabañas nuevo y enganchado 
á un buen caballo y otros varios 
efectos, verificándose el sábado 25 
del corriente, á las ocho y media 
de la noche en la casa núm. 79 de 
la calzada de Alix, Sampalnc.

1 José Gutierrez.

y

de Filipinas.
Fábrica “FLOR DE LA
En esta Fábrica se elaboran 

picadura de las clases y á los
verse en los anuncios publicados 

En la elaboración de cigarros

ISABELA.
cigarros, cigarrillos 
precios c^e pueden 
por los periódicos, 
al estilo cubano se

MARTILLO
DB

Pedorico Oalero.
Escolta 17.

Por providencia del Juztjado de 
i.a inst .ncia del d strito de Binondo, 
recaí la en los au os promovidos con
tra el chino Francisco Hoxas Chon- 
chi-co, v nderé en pública subasta 
todo ei contenido de la tienda nú
mero 22 de la calle Nueva, perte
neciente al referido chmo, bajo el 
tipo de su av ilúo y con asistencia 
del actuario, en el mismo local de 
Li cale Nueva núm. 22, á 1 s diez 
de la mañana del lúnes próximo 27 
del corriente.

2 F. Calero.

Enfermedades de los ojos.
El Doctor Biada, 

Médico oculista del Hospital civil 
de San Juan de Dios.

Recibe en su GABINETE OF-
TALMO LO G ICO de 7 á lo 
3^5.

Exclusivamente se dedica 
i las enfermedades de la vista, 
j ms 22—Real de Manila—22.

y

á

b

Una maestra de ins- 
truccion primaria, desea dar k< - 
ciones á domicilio, á precios con
vencionales.

San Marcelino núm. 14; darán 
razon. h

D. Antonio de Rojas,
ABOGADO,

ofrece su bufete y domicilio, calle
de Anda 8, entresuelo. 14

Dr. G."* del Rey.
Titular de Manila.

Especialist t en partos y en
fermedades de mugeres y 
niños, ;h

San Agustin num. 13

Lecciones
de Matemáticas, Trigonometría pla
na y esférica y Teneduría de libros 
por partida doble; se dán con toda 
perfección; en la calle de E h^güe 
núm. I, esquin t G'obo de Oro, y 
á domicilio.

Honorarios muy módicos. 2

roTosRiriA
DEL GLOBO

I ANTIGUA DB R. MAYBR

¡ 9^ESCOLTA—9
> Altos de la Tienda de los Ca- 
f talanes.

( El dueño de este nuevo es- 
I tablecimie» to
: ALFONSO LIBAU,
' gerente que ha sido durante 3 
* años de la Fotografía de Van 
I Camp, ofrece al público sus S' r- 
I vicios, en la seguridad de que 
• quedarán complacidos cuantos 
[ le honren con sus encargos,

PRECIOS h 

; .SIN competencia.

ocupan 240 operarios indígenas, enseñados y dirigidos 
por maestros de primer órden, de las fábricas mas 
acreditadas de la Habana.

En la elaboración de cigarros al estilo Filipino se 
ocupan cerca de 2000 mugeres, dirigidas por las me
jores maestras del antiguo estanco, bajo la inspección 
de un jefe muy entendido.

Ningún fabricante posee en estas islas tantos ele
mentos como la Compañía Tabacalera para poder sa
tisfacer las justas exigencias del público. La Compa
ñía adquiere anualmente enormes cantidades de tabaco 
rama, entre las cuales elige para sus elaboraciones lo 
mas selecto de las colecciones de la Isabela, sin
mezclar ninguna otra clase de rama.
bricantes no tienen 
tal como se vende 
pérdida, se ven en

Los demás fa-

sus elaboraciones. 
Por último, la

mas remedio que comprar la hoja 
en la plaza; y so pena de gran 
la necesidad de utilizarla toda en

Compañía hace de sus cigarros 
escrupulosa division en tres clases: la parte, que 
exáinen resulta verdaderamente superior, se vende 
la marca “FLOR DE LA ISABELA;“ la parte 
es buena, pero que tiene alguna imperfección ex

terior, se vende con la marca “LA MONTAÑESA**

una 
del
con
que

a precio menor; y la parte que presenta defectos gra
ves, se vende como desecho. Este sistema encarece 
mucho el producto: pero la Compañía está resuelta al 
no perdonar sacrificio alguno para complacer á con
sumidor y acreditar su marca. sh

HOG GfFarmzoiutloo.Jl.Caatiglione, », en PA RISyen lae prIfielaaleeFermaoiaa

tACEITE-HIGADO-BACALAO-HOGG
Este Aceite, extraído de los hígados frescos de bacalao reclentc- 

mente^pescados es natural y absolutamente puro; lo pueden digerir 
los estómagos mas delicados; su acción es segura contra las 
Bnxermedades del *eolio. Tisis, Bronquitis, Costipados, 
Toe oronioa, Delgadex de los niños, etc. Desconfiar de los aceites 
de color moreno, á precios baratos, que son el producto de hígados 
corrompidos y para disfrazar su mal olor y su mal gusto, se presentan 
bajo la forma de Emulsiones, de Extractos, de Vinos, etc., mientras 
que el Acei^ de KOOG es de color amarillo claro, natural, con
serva su buen gusto de pescado fresco y debe tomarse sin mezcla.

Bartgir el nombre de jBogg y ademasla certificación del.LESUEUR. 
Jefe de los trabajos quimicos de la Facultad de Medicina de Paris,' 
que Mberá hallarse sobre la etiqueta de cada frasco triangular.

I ADVERTENCIA,-- Exíjate en el ró^u'o el sello azul del Ettado Franoét.

POR
D. JOSE ROBLES LAHESA,

Juez de z.« imíancia de ¿a provincia de fsla de Negros, 
CON UN PROLOGO 

de
D. JOSE FERNANDEZ GINER,

Pt csideníe de Sala de la Real Audiencia de Aíanila,

Esta obra contiene toda la legislación relativa á la organización y 
régimen de los Juzgados de Paz, sus deberes y atribuciones, exposi
ción de los procedimientos para los juicios y actuaciones civiles y cri
minales que son de su competencia y de la de los Gobernadorcillos 
formu'arios completos de los juicios verbales de faltas, actos de ju
risdicción voluntaria, instrucción de primeras diligencias en las cauUs 
criminales, etc., etc.

Está anotada y concordada con El Código Penal vigente, ley or
gánica del Poder judici 1. la provisional para el planteamiento del Có
digo, la de Enjuiciamiento civil y Compilación criminal. Autos acor
dados, Re.d Cédula de 1855, Rsgíamsnto de cédulas personales y de
ma, disposiciones vigentes en estas Islas y admitidas por la jurispru
dencia de los Tribunales. Contiene un extenso apéndice con la parte 
del libro i ’ del Código Penal común á ios delitos y á las faltas y eí 
ibro 3,° í e dicho Código, extensamente comentado y concordado con 
a legislación especial de Filipinas, los aranceles judiciales vigentes \ 
la ley del papel sellado.

Esta obra consta de dos tomos al precio de $ 1-50 cada uno.

Está de venta:
MANILA, Agencia Editorial, Carriedo 2.
ILOILO, Imprenta y Tipografía de El Porvenir de Bisayas,

Dcpóritos M totea toa FarmaSte.

M LA facvltXd BB FAIUa 
DNiaO PROFIBTARIO DE ESTE MEDICAMENTO 
Phliie,9,raedeGrenelle-St-6eriaa¡a,PÁPIS

d« buen ¿aeito haa d«B0.tr»á. It 
eficacia indisputable <«1 Hlxlr de OaUlld <ne ea al me
dicamento mas econteaieo y también el mas cómodo que 
pnade ser empleado como PurgaUvo ♦ Depurativo. 
neteonfíeae de l»» faMfieaeiísnea

Enfarmedades 
dal HÍGADO 

t¡9lE^HIAG0 
DIGESTIOHES 

tHflellaa
REUHliTISaUia 

GOU

VERDADERO 

ELIXIR DEL D-GUILLIE 
TbnicOj .Anti-fiegmoao y Anti^btíSoao 

PraparadíporPAUL GAGE, Farm. Pe fclaae, Oacttr en Medicina

y de loe HlHOS

FIEBPES 
EPiDé^es 

Flutlones 
DE PECKO 

Enfermedades 
delaaemOEPE

PIEDRAS lEfilMAS
DE

GUADALUPE.
Unico punto de expendio, es en 

la calle de Bustos r.úm. 10, Santa 
Cruz; siendo superior en su calidad 
y en precios sin competencia.

3 CárL n Santillan.

¡Confitería Española!
Plaza de Quíapo n.® 9.

Grande v vari do surtido en dulces 
y pastas á 3 r; ales libra.

Por el ú timo vapor se ha reci
bido una p inida de frutas de Es
paña en almib.ir ^'añadas y abrillan
tadas que se es,panden al mismo 
precio.

-“sorbetes á i real todos los dias 
y se remiten en garapiñera siem
pre que el pedí lo se haga de ocho 
en adelante.

Se h-.c-n lodí clase de encargos 
para convites á precios sumamente 
económicos. I odo confeccionado por 
el unico conocido y acreditado re
postero español en esta Capital.

Buñue os todos los dias festivos.
/No equivocarse, Quiapo 9! 

CONFITERIA ESPAÑOLA.
h28F

IMPRENTA
La Oceania Española,

’—Peal de Ilfanila_ g
En Cite establecimiento se hacen 

íída un.se d® trabajos tipográficos á 
ia o mas tintas, con el mayor es- 

prontitud y economía.
2—R«al de M -nPr, -,

Pío Trinidad y Fernandez, 
afina, compone pianos y órganos. 
Alcalá núm. 15, Santa Cruz,

A-bogado. -ih

D- Tornás G. del Rosario.
<.alle da Gándara núm 25 (Trozo.)

Se sirven desayunos y comidas des
de las cinco de la mañana á las diez
de la noche.

FINCAS

Se alquila
una casita á la subida del puente 
de Meisic, En la inmediata darán

h

Se alquila
la casa y tienda en la plazuela del 
Vivac, donde estuvo el almacén re 
este nombre. Las llaves en la bo
tica de S. Gabriel. h

razon. .3

Para el l.“ de Marzo
róximo, SE ALQUILA, la casa 

núm. 12 calle de Alix (Sampaloc),
qus está ocupada hoy por la In
tervención de Marina de este Apos
tadero: darán razon, en la núm. 69 
de la misma calle de A ix (Sam-
palee.) ;2

Se alquila 
una ventilada casa con techo de 
hierro, en la calle Diaz (Trozo) nú
mero 37; en el entresuelo de la mis-
ma darán razon. 3

Se alquila
la casa núm. 55 en la calle de Cá

una Casa con jardin y buenas co
modidades, y un entresuelo propio 
para un matrimonio sin hijos. Mi
sericordia 88, S>nta Cruz, darán 
razon, ।

En 16 ps,
se alquila una tienda de dos puer
tas, sita en la calle Real, núm. 3.

Darán razon. Librería Universal 
núm, 5 de dicha calle. h ’

Se alquila
la casa núm. 8 callejón de Pereira 
(Jolo): razon plaza de Goiti núm. 7
(Santa Cruz.) h

bildo; ra¿on Solana 23. 4

Se alquila
la cómoda y ventilada casa en Tan- 
duay, Arlegui núm. 21, con muy 
buenas comodidades, un estenso so
lar, bonito jardin, palomar, gallinero, 
cuadra para dos parejas y cochera.

Darán razon en la misma, en
tresuelo.

Se alquila
la casa núm. 47, con un gran en- 
^esuelo,^ Arlegui, Tanduaj: ajuste 
Camisería de Sequera. 6

Conveniente para oficina.
Se alquila una bonita sala con 

un cuarto, vista en la Escolta.
Darán razon Escolta 9, á la Fo

tografía del Globo. h

COMPRAS y VENTAS

Quiles ilocauos.
Venden baratísimo á precios sin 

competencia
Sans y Codina.

Calle Barce'ona 3 2

TORRECILLA Y C.*
ALMACEN DE TEJIDOS Y NOVEDADES DE EUROPA. 

Escolta 17,—Manila.
Se reciben por todos los vapores las últimas novedades de París en artí

culos para señoras y caballeros.

Agencia y depósito de la acreditada/^RPUMEEIA DEL MUNDO ELEGANTE,”

GRAN TALLER DE CAMISERIA.
Í7-ESCOLTA-17. wish

ÜAPROVECHARÜ
En el Bazar LA PDBBTA DEL SOL

PñEO/O F/JO. AL com DO.
10()0 pares zapatos para señora que se 

vendían á $ 4 y 3 el par, que por liqui
dar se darán á $ 1.

Bazar ”LA PUERTA DEL SOL” Escolta.
53 J. F. RAMIREZ.

U CONSTANCIA
FABRICA DE TABACOS

PUNTOS DE espend:o.
Almacén

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Lorenzo

El Globo:—-Palacio, intramuros.

El Cántabro:—id- id.

Ciudad de Palencia:—Real id.

Librería Universal:—id. id.

La Malagueña:—San Jacinto, 

del Carmen:—Marqués.

Gibert:—Escolta 27.

Restaurant de París:—id.

La Camelia:—Carriedo 2.

Kiosko plaza de Santa Cruz

Id. id. del Padre Moraga.

Depósito central:—Calzada de San Marcelino. sh

PÎ lîîPlïï n personas anom/cas jf tíoítaitaaas por ot em- — Ilh ullilluU PoPrectmiento cíe la sangre, á ías pue su /. .Lu 
aconssjs eíempleo aeí hierro, soportarán sin

DDkVATO SOTAS concentradas hierro «a... —.UuAVAId f^on preferencia a tunas tM S- PPATTATCMAM IAAW am preparaciones ferrupinosop. w | yV Aitf

VILLA DE PARIS.
4—Real de Manila—4.

.Abanicos de todas clases elegantes y última moda- 
alhajas de oro i8 kilatefe en aderezos, medios, peni 
dientes, anillos, botonaduras, cadenas, guarda-pelos 
collares con medallones, diges para reloj, lapiceros y 
plumas adiamantada?: capotas y sombreros para seño
ras, guantes y mitones de seda y cabritilla, pañuelos 
de oían, corbatas para señoras y caballeros; perfume
ría, artículos de dublé y nacar en botones para ame
ricanas, chalecos, camisas, anillos, alfileres para cor
batas; gemelos para teatro; gafas y quevedos para 
vista cansada, miope y de colores para vista natural.

2 CASTILLO HERMANOS.

PRECIOS CORRIENTES
DE LA FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA.
manila.

__^ C¡garros al estilo cubano.

PESO
d

CQ

PRECIO 
POR MILLAR.

* por 
miLar. c 

W Pesos, Cént.,

Regentes .................. .
Presidentes....................................
R gslía española............................
Regalía Oriental............................
Cazadores ....................
Sobremesas....................................
Vegueros..........................................
Rpgalí 1 Inglesa............................
Brevas .............................................
Windsores .......... .
Príncipes...............................
Media Regala ...
Flor de Prensados
Princesas..................................
Intermedios ... ....................
Carolinas, ....................
Reinitas...........................
Caprichos..........................................
Indays .......... .
Hyde Park..................................
DaLgis...........
Montañeses...........
Luzones ................................
Brevitas............... .
Nuevo Habano espiral.................

23 
22 
18
17 
23 
23
>7 
2ü 
20
Î5 
14 
17 
144 
lo 
i‘ 4 
io4 
10 
10 
12 
12 
12 
16 
16 
15 
16

25 
5« 
5 
50 
50
50 
50 
50 
5^ 
50
50
50 

loo
50 

10<.
I.iO 
loo 
ICO 
I f) 
I<'O 
ICO 
l 0
ICO 
100 
200

55
45
40
35
35
35
33
32
26
26
22
20
18
18
16
16
16
16
14
14
14
14 
’3
13
13

w

tí 

tí

H

II 

tí . 

tí

II

H 

tí 

tí 

ti 

tí

11 

tí

ti 

n

ti

H 

II 

ti

II 

H

’os precios de esta tarifa, tomando desde un cajoncito en adelante.

nafiG ’°® espendios de tabacos de la Com
pañía general de Tabacos de Filipinas. sh

CARBBBAS de CABALLOS.
Las próximas carreras tendrán lugar en los dias 2a ac « ort ^»1 

mes porfíente y los billetes para las mismas se espenden en la
Sombrería de los Sres. Seeker y C.a ««en en la

Id. del Sr. D. Adolfo RírhfAr

~DS DE IATERI

Se envía franco el Catalog;o lUustrado.

Goiti H,” 7.

y es n ro como lo tiene
ALIMERTACION BACIOIAL DI LOS RIMOS

suríido en todo lo conci

<>P

-A.VISO
á los Oorisii.m.iciores

del Sr. D. Adolfo Richter,
La Imprenta de! Diario de Afañila, 

y en la Perfumería del " - 
los precios siguientes: Sr.

PERFUMERIA ORIZÁ
— 207, Calle Saint-Honoré, 207 — PARIS

, aeben su buen éxito y el favor aeé público :
! “• * InalKTPM.. y i la.

AiiBim ' suavidades de sus perfumes.
QUE SE HACEN IMITACIONES DE LOS PRODUCTOS DE LA PFRFUMERIA ORIZA 
como ’’ ’°'*” perfección que tienen Us verdaderos.

es idéntica à la de los Verdaderos
V deberán precaverle contra tan ilicito comercio¥ considerar como falsificados todos los productos de calidades inferiores cue no son 

venc.túos mas que por las casas poco respetables.

Completo 
de Sastrería y 
con prontitud 
chos años.

rnifiite aí ran¡o 
la últiini moda 
acreditado nui

Billetes para 3 di s
Id. para 2 id..

.. P®™ I id -Manila 16 de Febrero de 1888. 

haó

D. Enrique Grupe,

... s 2 
... » 1-50

Clerk del hipódromo, 
E. Hbrrmann.

YA LIíWÓ.
La primera remesa de faroles LORDS 

de ultima novedad, fabricados con todas las 
mejoras del dia, y á propósito para toda 
clase de vehículos.

NO MAS pérdida de tubos.
NO MAS rotura de cristales.
Mucha c'aridad, elegancia y solidez.
Manufactura ¡ngle ;a, precio á 8 9 y 8 10 el par. j

o de á $ 4, 8 5-50,$ 6 y $ 6.50 el par. w o o ,
Cristales de respeto para estos á 40 y 

50 céntimos uno.

La Gran Bretaña. 
Calle Real, esquina á 'a de S, Juan de Dios. 

_ y. Famos,

Para picar tabaco.
Se vende en módico precio, v...,. 

máquina americana, nue a y de las 
más grandes, Jólo 29, Almacén. 2

Enfermedades Nerviosas
CÁPSULAS del Doctor Clin

Leureedo de ¡a Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon.

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor 
se emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro v en las 
enfermedades siguientes : ‘ s »

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epi
lepsia, Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades 
de las vias urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase. 
IIM Cada frasco ra acompañado con una instrucción detallada.

Elídanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Ainanfni» 
de Clin y C*^ de parís que se hallan en las principales 

^armaeiaa y Droguerías. ______

Acabamos de desempacar un nuevo surtido de

Margaritas.
Claveles.

Semillas de ñores.
Dalias.

ete. etc. etc.
60 clases por todo.

No me olvides.
Pensamientos.

Guisantes olorosos.

Semillas de legumbres y hortalizas.
Escarolas. Pimientos.

Peregil.

IWS

Lechuga, 
Guisantes.

Repollos.
Tomates.

etc. etc. etc.
52 clases por

Se facilitan listas gratis

Melones.
Habichuelas.

Acelgas.
Apies, 

Calabazas.

todo.
á cualquiera.

BOTICA INGLE 3A.
Escolta 14

“s EL iiHiigs«^«wasftssfsin, HiERKn
**** üientre. Mo tiene ningum saJ^or ni olor *1111 HílU

niío comunica ai ciño, ai agua ni á cual- 
Muíer otro

(4C <<< <<4^C<<< til U 0^0^ ■ OS ■ O

JAKAS tíUt£MAÍC£ iOt OfíMTMf. fittA I AlU

. Paliares facilita la
seffuramente á la 

de los huesos, precave 
causar los creei- ratentos v los combate.

r, ®. ATKNUM TIOTORIA, g. PABIS
Uepo«it*nos «B Manila : Jtttbo Zobtl, Pablo SohuttOf.

MISO iiwm
A LOS PRECIOS MAS ALTOS.

Se compra toda c'ase de prenda- 
viejas de plata y oro, aunque es
tén complet"mente rotas, que no ten
gan US » ninguno, y aunque no es 
ten rotas, se com^ ran de la misma 
manera.

También se compra toda das » de 
bordados de plata, igualmente vie
jos, lo mismo que esté bordado en 
vestidos qne en franjas, tisás, casu
llas, esterillas, chareteras, galones de 
militares d marinos etc.

■ e compran además todas las mo- 
nbdas falsas, que se ks aprove
che alguna liga de oro ó plata, 
para extraérsela en la fundición. Ade
más se inutilizan á presencia del 
ven'^'edor.

San Fernando casa de huespedes 
LA AMISTAD. 2

Plantas
de muy variadas clase-^ y de mucho 
gusto para los sficionados: vende 
en Dulumbaran, barrio de Maiha-
»gu«. 

4j Canuta Contuan.

Azulejos finos.
Se han recibido varias partidas 

de acreditadas fábricas de VALEN
CIA y SEVILLA.

Ven 'en
BaTLLE hermanos y C.a

ssage de Perez, Escolta. ;h

La mujer «fena, novela de 
costumbres por Treserra, 

una ilustrada, con láminas i to-

Se vende en 20 ps. 
una tartanita con faroles en mediano 
estado.

Darán razon Real núm. 40. i

Palmas bravas.
Venden muy baratas

Sans y Codina
C: He Birrelona 3. 2

U GASTELLSNA,
Escolta 37 y •'an Fernando 34,

Para la presente cuaresma.
Bacalao blanco y grueso de Fscocia 

el mejor en ílfanila. Habichuelas, 
catorce clases. Todas á cual mas tier
nas. Garbanzos Fuentesauco y Al- 
farnate, lentejas, habas, guisante 
crudos, y partidos, arroz de Valen
cia, fideos surtidos, quesos de bo a 
y plato, salmon, bacalao guisaiío, 
ostras, langostas, y angulas etc La
tas de escados y verduras de in
finidad de c ases.

Precios baratos, garantía de los 
efectr s. h

Se vende
en poco precio un caba'lo moro cabo 
negro, cuerpo doble, diestro y de 
resistencia en el tiro, en Santa Cruz, 
San Pedro núm. 16. i

LIBROS
que se hallan de venta e> 
ia Administración de

periódico.
La vuelta de presidio, no

vela de costumbres, original 
de D. José Comas, ilustra
da con láminas i tomo 4. o 
pasta ........................ .

La Farisea y las dos gra
cias, por F. Caballero, i tomo 
pasta .................................

es"

3 o

75

mo 4.® pasta ..................
Las hijas de Eva, novela 

de costumbres, escrita por 
D. Rafael del Castillo, ¡lus
trada con láminas, i tomo
pasta......................................

La Paz dtel alma, por don 
Teodoro Baró, ilustrada con 
láminas, 2 tomos pasta. ...

2 50

2 25

3 75

Teatro del Príncipe.
COMPAÑIA AN 1IGUA DRAMATICA 

TAGALA
Función para el sábado 23 del pre

sente.
Se pondrá en escena la tercera 

y última parte de la graciosa come
dia en tres actos, que lleva por título. 

El príncipe 0. Juan Teñese.
PROGRAMA.

teatro.
2. o 

drama.

Acto z.o 
Sinfonía por la

El primer acto

música del

3. ® Baile por los 
teatro.

Acto a,o

del gracioso 

boleros del

4.® El segundo acto de la aplau
dida comedia.

5= °

sísima
7-® 

por el

Baile por los mismos.
Acto 3.0

El tercer acto de la gracio- 
tragedia.
Dando fin con un pasodoble 
músico del teatro.

Prectos de las localidades. 
Palcos altos y bajos..........Si
Butacas. ... ... _ ••• ••• * «
Entrada general 
Los niños ...

2

« « lo
NOTA.—Las puertas del teatro se 

abrirán las ocho de su noche, 
el telón se levantará las nueve 
en punto, los billetes se espende- 
rán desde esta fecha hasta el día 
de la función, y el pregón recorrerá 
en los arrabales de esta capital.

**“*«■» ef^cüion tsn gen»- 
railzatía entre (asjóoenes en el per iodo 
ae su formación,' la Anemia,/aciovA«i«, 

nimtro ea one- a 
fihtieaaM eamietan lecaimanta K K A V A Tx 

fana/aoia/aarasaierealllUtuaU9Ut OBAIAl*
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